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PARTE OFICIAL.

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E M IN IS T R O S .

S. M . la  R e i n a  nuestra Señora ( Q ,  D. G.) y  

su augusta Real familia continúan en esta 
oprle sin novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E H A C IE N D A .

RE A L DECRETO.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Victorio Fernandez Lazcoiti, Di
rector general cesante de Contabilidad,

Vengo en nombrarle Director general Pre
sidente de la Junta de la Deuda pública.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

El M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a  ,

JOSÉ DE SIERRA ,

M I S T E R I O  DE L A  G O B E R N A C IO N  

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

R e i n a  de las Españas. A todos los que la pre
sente vieren y entendieren, sabed: que las 
Córtes lian decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Al tenor del art. 75 de la ley 
de Sanidad, y de los artículos 1.° y 3.° del re
glamento para su ejecución, fecha de 5 de Junio 
de 1860, se concede la pensión anual de 4.000 
reales al Licenciado en Medicina y Cirugía Don 
José Gómez Sánchez, quien á consecuencia de los 
servicios que prestó durante la epidemia colé
rica de 1 855 quedó inutilizado para el ejerci
cio de su facultad.
.Art. 2.° Del mismo modo, y en armonía 

con el citado artículo de la ley y 3.° y 6.° del 
reglamento para su ejecución, se concede la 
pensión de 4.000 rs. á Doña Antonia Balanza 
mientras justifique su estado civil, en concep
to de viuda del Cirujano D. Manuel Herrera, 
que falleció durante el cólera de 1855 en Fuen
te la Higuera.

Art. 3.° Con arreglo á dicho artículo de la 
ley, y al 3.° y 6.° del reglamento de 15 de Ju
nio de 1860, se concede la pensión de i . 000 
reales anuales, trasmisible después de su muer
te á sus hijos menores, conforme á lo pres
crito en el art. 7.° del mismo reglamento, á 
Doña Josefa García Pinera y Doña Josefa Gan
dul, viuda la primera del Profesor de Me
dicina y Cirugía D. Gregorio Cufiantes que, 
al regresar á su domicilio después de ha
ber prestado su asistencia facultativa á un 
pueblo inmediato invadido del cólera-morbo, 
perdió la vida ahogándose en la corriente del 
rio Muriago la noche del 21 de Diciembre de 
1854; y la segunda, viuda asimismo del de 
igual clase D. Victoriano Infantes, víctima de 
la expresada enfermedad en 1855.

Art. 4.° Como comprendidos en el art. 76 
de la ley mencionada, y en el 3.° y 6.° del re
glamento para su ejecución, se concede por el 
tiempo señalado en su art. 7.° la pensión anual 
de 4.000 rs. á D. Desiderio Varela, huérfano 
del Profesor de Medicina D. Joaquín, que fa
lleció del cólera-morbo en 1854, y de su mu
jer, también difunta, Doña Africa Puga; á 
Doña Tomasa y Doña María de la Consolación 
Gómez, huérfanas del Médico D. Francisco, 
muerto en el mismo año y de igual enferme
dad que el anterior, y de Doña María Conso
lación Parra ; á Doña Rafaela y Doña Micaela ■ 
Angustias Arroyo, huérfanas "del Médico Don 
Francisco, que sucumbió del propio mal en 
1855, y de Doña Francisca Josefa Diaz; á Don 
Gabriel, Doña Presentación y Doña Martirio 
Martínez, que lo son del Farmacéutico D. An
tonio y de Doña María Martirio Jodar, víctima 
también aquel de! cólera-morbo el año de 1860; 
y á Doña Concepción, Doña María de! Carmen 
Y Doña Isidra López, huérfanas asimismo del 
Profesor de Farmacia D. Vicente López, que 
falleció del cólera en el año 1855, y de su con
sorte Doña Isidra Arquiñana.

Art 5.° En armonía con lo que previene
art. 74 de la ley de Sanidad, y el 1 .° y 4.° 

del reglamento para su ejecución, se concede 
la pensión' anual de 3.000 rs. miéntras dure 
su inutilización al Profesor de Cirugía D. Juan 
González Abajo, inutilizado á consecuencia de 
los servicios que prestó durante la epidemia 
variolosa por que pasó la villa de Reinosa 
en 1858.

Art. 6.° En consonancia con el art. 76 de 
la misma ley, y con el i.° y 6.° del citado re
glamento , se concede la pensión anual de 3.000 
reales, trasmisible después de su muerte á sus 
Lijos menores, según lo establecido en el a r
tículo 7.°, á Doña Rosa Sayo!, Doña María Tor- 
rens, Doña María Dolores Jiménez, Doña An

tonia Ferrán, Doña Prudencia Roldán, Doña 
María Niño, Doña Nemesia Perez, Doña Este
fanía Zariquiegui, Doña Engracia Hernández, 
Doña María Poblet, Doña María Curtó, Doña 
Juliana Milano, Doña Leonarda Cañizares, 
Dona Casilda Bartolomé, Doña Leocadia Legun, 
Doña Juana Basarte, Doña María Ramos Agreda, 
Doña Francisca Cambronero, Doña Ana Do- 
minguez, Doña Josefa Arias, Doña Petra Uriarte, 
Doña Rosa Malo de Molina, Doña Silveria Fuente, 
Dona María Bravo y Guerra, Doña Hermene- 
gilda de Melchor, Doña Paula Muñoz, Doña Do
lores Cifuentes, Doña Juliana Martínez, Doña 
Victoriana Peral, Doña María Cecilia Gallo, Doña 
Josefa Darmanin y Doña Jacinta del Hierro, 
viudas respectivamente de los Profesores de 
Medicina, Cirugía y Farmacia D. Domingo 
Planas, D. Sebastian Manich, D. Vicente Amat, 
D. Francisco Bajes, D. Crispin Cortés, D. Pe
dro del Olmo, D. Remigio Cárcamo, D. Antonio 
Larrainzar, D. Blas Alcay, D. Calixto Emma- 
nuel, D. Miguel Balaguer, D. Pedro Bravo y 
González, D. Juan Salazar, D. Plácido Labanda, 
D. Saturnino Guerundiani, D. Clemente Pine
do, D. Francisco Santistéban, D. Juan IJergui- 
do, D. Lino Sánchez Rubio, D. Victoriano íba- 
ñez, D. Cándido Arrastio, D. Isidoro Jiménez, 
D. Buenaventura Cortázar, D. Diego Lobo, Don 
Fernando González, D. Mariano Diaz, D. Ma
riano Sopeña, D. José Trifon Colomer, D. Lo
renzo Guardiola, D. José Verdú y Beltrán, Don 
José Miralles y D. Juan José Diez, los cuales, 
excepto dos que fallecieron del tifus y fiebre 
tifoidea en 1858 y 1861, sucumbieron todos 
víctimas del cólera-morbo desde el año de 1854 
al de 1859.

Art. 7.° De conformidad con los citados 
artículos de la ley y reglamento mencionados, 
se concede la pensión anual de 3.000 rs., que 
disfrutarán miéntras permanezcan en su actual 
estado civil, á Doña Veneranda Fonollosa, Doña 
Vicenta Zalabardo, Doña Pia Martitegui, Doña 
María Clara Mañera, Doña Manuela Lázaro, 
Doña Nicasia Gil y Oliva , Doña Rosa Ortiz, 
Doña Manuela Olio, Doña María Jiménez y 
Doña Cayetana Ferrer, cuyos respectivos ma
ridos los Profesores de Medicina, Cirugía y 
Farmacia D. Juan Meseguer, D. Cláudio Ar
pón, D. Genaro D uran , D. Joaquín Melero, 
D. José Ferrer, D. Mariano Mata, D. Vicente 
Ferreras y D. Manuel Burgos murieron del 
cólera-morbo en 1855.

Art. 8.° Con arreglo á los mismos artículos 
de la ley y reglamento repetidamente nombra
dos , se concede en los términos establecidos 
en el 7.° de este la pensión de 3.000 rs. anua
les á D. Ramón , D. José, Doña Enriqueta, Doña 
Joaquina y Doña Dolores Puyáis, huérfanos del 
Cirujano D. Ramón , que falleció del cólera- 
morbo en 1854, y de su mujer, también di
funta, Doña Dolores Masaneda; á D. Ramón 
D. Enrique, Doña María y Doña Dolores Go- 
dás, huérfanos del Farmacéutico D. Francisco, 
muerto del cólera en 1854, y de Doña María 
Castoñera; á Doña Irene y Doña Adanta Vic
toria Fernandez de Vicuña , huérfanos del Far
macéutico D. Tomás Genaro , que sucumbió 
del cólera en 1855, y de Doña Benita de Men- 
dizábal; á Doña María Josefa Martin, huérfa
na del Farmacéutico D. Joaquin, víctima del 
cólera en 1855, y de Doña María Ana Coreos; 
á D. Ernesto y D. Ricardo Ortega, huérfanos 
del Farmacéutico D. Pedro, que falleció del 
cólera en 1855, y de Doña María Dolores del 
Redal; á Doña María y D. Pablo Somolinos, 
huérfanos del Farmacéutico D. José, muerto del 
cólera en 1855, y de Doña Juana Antonia; á 
Doña Mercedes, D. Rafaél y D. Lucas Sangüe
sa, huérfanos del Médico D. Felipe, muerto 
del cólera en 1855, y de Doña Josefa María 
Roca; á Doña Luisa Janon, huérfana del Mé
dico D. Severiano, que falleció del cólera- 
morbo en 1855, y de Doña Francisca Martí; á 
Doña Marcelina y Doña María Magdalena Co- 
nesa, huérfanas del CirujanoD. Vicente, muerto 
del cólera en 1855, y de Doña Ursula Monser- 
rat; á Doña Benita y Doña Luisa García, huér
fanas del Farmacéutico D. Juan Pablo, muerto 
del cólera en 1855, y de Doña Benita Cala
horra, y á Doña Gregoria Jubcra, huérfana 
del Farmacéutico D. Juan, que falleció del có
lera en 1855, y de su mujer Doña Ana María 
Pascual.

Art. 9.° De acuerdo con los artículos de 
la ley y reglamento expresados á que se re
fiere el artículo anterior, se concede la pen
sión anual de 3.000 rs. á Doña Agueda Delga
do, viuda del Profesor de Cirugía D. Domingo 
López, muerto del cólera-morbo en 1855, y á 
Doña Casta López, hija habida por el causante 
de esta pensión en su primer matrimonio con 
Doña Francisca Viüagrasa. Las interesadas dis
frutarán la pensión por partes iguales.

Art. 10. Al tenor del art. 76 de la ley de 
Sanidad, y de los artículos 4.° y 6.° del regla
mento para su ejecución, se concede á Doña 
Bernarda La páyese, viuda del Médico D. Víc
tor Macera, muerto del cólera en 1855  ̂ la 
pensión anual de 3.000 rs. Se abonará la mi
tad de esta pensión á los huérfanos de las pri

meras nupcias del causante Doña Carolina y 
D. Federico Macera y Alonso, á aquella hasta 
el dia 13 de Julio de 1857 en que contrajo 
matrimonio, y á este hasta su mayor edad, 
conforme á lo prescrito en el art. 7.° del re
glamento.

Art. 11. En armonía con los repetidos ar
tículos, y con sujeción á lo que el 7.° del r e 
glamento prefija, se concede la pensión de 
3.000 rs. anuales á Doña Angela Diez Herrera, 
y D. Rafaél, Doña María Manuela y Doña María 
de los Dolores Diez Cano, huérfanos del Mé
dico-Cirujano D. Rafaél, que falleció del cólera- 
morbo el año de 1855, y de su primera y se
gunda mujer Doña Angela Herrera y Doña 
María Manuela Cano.

Art. 12. Las pensiones concedidas por esta 
ley empezarán á devengarse desde el 28 de 
Noviembre de 1855 respecto de las familias 
de los Profesores de Medicina, Cirugía y Far
macia que fallecieron ántes de este dia, y las 
demás desde el siguiente al fallecímiento de 
sus causantes.

Art. 13. Estas pensiones se regirán por 
las reglas establecidas ó que se establecieren 
para las del Monte-pio civil, en cuanto no se 
opongan á la ley de Sanidad ni al reglamento 
para su ejecución.

Por lo tanto :
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y tres.

YO LA REINA.
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n .

ANTONIO AGUüI AR Y  CORREA.

CO NS EJ O  DE ESTADO.

R E A L  D E C R E T O .

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y  la Cons
titución de la Monarquía española R e i n a  de las E s-  
pañas. Al Gobernador y Consejo provincial de Zara
g o z a , y  á cualesquiera otras Autoridades y  personas 
á quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación entre partes, de la una Don 
Mateo Morales, vecino de Riela, provincia de Zara
goza, apelante en rebeldía; y de la otra mi Fiscal, re
presentando á la Administración, apelada, sobre revo
cación de la sentencia del Consejo provincial de la 
expresada ciudad, que le condenó al pago de la cuota 
y m ulta correspondiente en concepto de defraudador 
del subsidio industrial.

V isto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resu lta 

que personado en 28 de Abril de i 861 en el estable
cimiento de D. Maleo Morales el investigador de la 
contribución D. José Barea, acompañado del Alcalde 
de dicho pueblo y D. Francisco Cáscales, Secretario 
del Municipio, nombrado por aquel en concepto de 
Secretario de las actuaciones, con el fin de averiguar 
los datos que se habían adquirido por la A dm inistra
ción de que ejercía la industria de venta de vino al 
por m ayor, recibió declaración al Morales, quien m a
nifestó que el establecimiento era suyo y la venta 
la hacia al por m enor, si bien no recordaba si en el 
año anterior habia verificado ventas al por mayor:

Que examinados tres testigos, dijeron que D. Ma
teo Morales, tanto en el año de 1860 como en el de 
1861, habia vendido por mayor y menor aguardiente 
y vino á los trabajadores forasteros que en excesivo 
número se ocupaban en aquella línea fé rrea :

Que con este fundamento la Administración p ro 
puso y el Gobernador decretó la imposición al Mora
les de la m ulta del duplo de la cuota defraudada, im 
portante 1.213 rs. 34 cénts., mínimum de la que m ar
caba el art. 45 del Real decreto de 20 de O ctubre de 
1852:

Visto el pleito contencioso que por consecuencia 
de la anterior providencia gubernativa se promovió 
ante el Consejo provincial de Zaragoza por D. Dioni
sio Mingúela, vecino de dicha c iu d ad , en nom bre de 
D. Mateo Morales, con la pretensión de que se decla
rase nula y de ningún valor la m ulta que habia si
do im puesta á su representado por la expresada pro
v idencia, y se le alzase y devolviese el depósito que 
para entablar el recurso contencioso habia hecho en 
la Caja sucursal de aquella cap ita l, condenando en 
todas las costas al denunciador; y vista igualmente la 
sentencia que después de sustanciada la instancia por 
sus trám ites se dictó por el propio Consejo en 2 de 
Noviembre de 1861 , confirmando la providencia gu
bernativa :

Vistos la apelación interpuesta en 15 del mismo 
mes y año para ante el Consejo de Estado por el re
presentante de D. Mateo Morales contra la expresada 
sentencia que le fué notificada en esta fecha, y el auto 
adm itiéndole dicho recurso:

Vistos el escrito de mi Fiscal del 27 de Enero de 
1862 acusando la rebeldía al apelante por no haber
se presentado á mejorar la apelación, y el auto de la 
Sección de lo Contencioso en que la hubo por acu
sada :

Visto el art. 252 del reglamento de 30 de Diciem
b re de 1846, que concede el plazo de dos meses, á 
contar desde el trascurso de los 10 dias concedidos 
para interponer la apelación, para que el apelante 
mejore el recu rso :

Visto el art. 254, que dice: «Si el apelante no m e
jorase el recurso en el término señalado , se declarará 
desierta la apelación, y consentida la sentencia á la 
prim era rebeldía que le acuse el apelado.»

Considerando que el apelante ha dejado t r a s c u r 
rir el plazo legal concedido para mejorar el recurso 
por el art. 252, y que es por tanto procedente la acu
sación de rebeldía por el apelado para todos los efec
tos del art. 254;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron l). Domingo Ruizde la Vega Presidente; Don 
Joaquin José Casaus, D. Antonio Escudero , D. Ma
nuel García Gallardo, I). Florencio Rodríguez V aa- 
m ondo, D. Manuel Moreno López, D. Juan de Loren- 
zana, D. Juan José Martínez de Espinosa, D. Manuel 
Sánchez Silva, D. José de Villar y Salcedo y D. A n- 
tero de E charri,

Vengo en declarar desierto el recurso de apela
ción interpuesto por el representante de D. Mateo Mo
rales, y en  declarar consentida y pasada en autoridad 
de cosa juzgada la sentencia dictada en 2 de Noviem
bre de 1861 por el Consejo provincial de Zaragoza.

Dado en Madrid á veintisiete de Enero de mil 
ochocientos sesenta y tres .= E stá  rubricado de la Real 
m an o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.»

Publicación.= Leído y publicado el anterior Real 
decreto por el Secretario general del Consejo de E s
tado , hallándose celebrando audiencia pública i a 
Sala de la Contencioso; acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los misinos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 21 de Febrero de 1863.— Gregorio Cerue- 
lo de Velasco.

S U P R E M O  T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .

E n la villa y  corte  d e M adrid , á 4 de Marzo de 1863, 
en los autos de com petencia prom ovidos por el Juez de 
prim era  instancia del d istrito  de Lavapiés de esta capital 
al de igual clase del partido  de V era, en la provincia de 
A lm ería, sobre conocim iento de las diligencias p ro m o v i
das en él por D. Ramón Orozco Jerez con tra  I). Manuel 
Yelarde y López sobre  ven ta  de unos bienes:

R esultando que D. Manuel Yelarde López otorgó escri
tu ra  en esta corte  á 16 de Diciem bre de 1860, po r la que 
se confesó deudor á D. Joaquin  Inza de la  cantidad de 
59.353 rs. que le habia adelantado para  pagar á los cu 
riales y varios acreedores en los autos de concurso  de su 
padre  D. Nicolás María Y e lard e , obligándose á dev o lv ér
selos en todo el m es de Julio de 1851 , h ipotecando los 
b ienes que correspondían  al m ayorazgo fundado en la 
villa de Cabezun de la Sal por D. Pedro Y e lard e , los p e r
tenecientes á los cuatro  vínculos fundados en Santillana 
de i a Mar por el Licenciado D. Pedro Y elarde; y po r ú l t i 
m o , los de la capellanía fundada en la iglesia p a rroqu ia l 
de la ciudad de Yera por D. Pedro Dionisio C an g u er, so
bre  cuya propiedad se hab ían  seguido autos en el Juzga
do de la misma por los síndicos del concurso de su padre, 
á qu ien  en auto de 8 de Marzo de 1813 se habia declara
do p ertenecer la propiedad de dichos bienes; habiéndose 
dado posesión al apoderado especiad de los sínd icos, y 
m andádose en auto de 19 de Abril siguiente que hasta 
que se declarase vacante la capellanía no se hiciese a lte 
ración  en cuanto al usufruc to  de los b ien es, los cuales 
por m uerte  de D. Nicolás Yelarde correspondían al o to r
gante :

Resultando que en 30 de A bril de 1851 otorgó o tra  
e scritu ra  D. M anuel Yelarde en esta co rte , por la que se 
confesó deudor á D. Ignacio Fernandez Cañedo de la can 
tidad de 42.000 rs. que le habia entregado para el m ism o 
objeto de pagar créditos y costas, obligándose á devo l
vérselos para  el dia 15 de Agosto sigu ien te , abonándole 
el in terés de un  m edio por 100 m ensual, é hipotecándole 
d iferentes tierras en la provincia de Toledo:

R esultando que trascu rrid o  el térm ino  de estas e sc ri
tu ras sin que Yelarde pagase á Inza y Cañedo sus resp ec
tivos c réd ito s , les autorizó p ara  que ejecutasen  la p a r ti
ción de las vinculaciones de San tillana y aplicasen su  im 
porte  al pago de los créditos ; y que habiéndolo así v e r i
ficado , resu ltó  todavía una  diferencia á favor de dichos 
acreedores de 31.080 rs. y sus in te reses :

R esultando que despachada ejecución en Julio de 1852 
para pago de esta sum a, y  vendidos varios bienes en  la 
p rovincia  de Toledo , que p rodu jeron  para los ejecutantes 
(5.447 r s . , Inza cedió su crédito  á F ernandez Cañedo, 
quien  de acuerdo con el d eu d o r practicó  una liqu idación  
en 5 de N oviem bre de 1856 , de la que resultó  que el im 
porte  total de ambos créditos era de 49.892 rs. 13 mrs.:

Resultando que para pago de esta cantidad solicitó 
F ernandez Cañedo en  10 de N oviem bre de 1856 que se 
librase  exhorto  al Juez de p rim era  instancia de Yera para  
q ue procediese al secuestro de las fincas h ipotecadas en 
la e sc ritu ra  de Inza correspondientes á la capellanía fu n 
dada por D. Pedro Dionisio C a n g u e r, haciendo saber á 
sus a rren d a ta rio s  que quedaban  re tenidas y  á disposición 
del Juzgado de esta corte  las ren tas que pagasen y  las 
que adeudasen en aquella  fecha :

R esultando que en dicho Juzgado de Yera se p ro m o 
v ieron  procedim ientos con tra  los citados b ienes á in s ta n 
cia de D. Ramón Orozco para  el pago de la sum a de 12.009 
reales que se obligó ¿sa tisface r con hipoteca de aquellos 
D. Manuel Yelarde López po r e sc ritu ra  de 5 de Julio de 
1854:

R esultando que en dicha esc ritu ra  transig ieron  Don 
M anuel Yelarde López y Doña Dolores Perez Percebal y 
h e rm anas el pleito que seguían en  aquel Juzgado sobre 
m ejor derecho á los bienes de la  capellanía fundada por 
D. Pedro Dionisio Canguer, separándose las segundas de 
la dem anda y  cediendo todos sus derechos al p rim ero , 
que se obligó á en tregarlas 1 :’.0u0 rs. vn . en cuatro  p la 
zos que cum plían  en 39 de A bril de 1855, quedando  afec
tos á su  pago los bienes de la citada cap e llan ía :

Resultando que trascu rridos los plazos sin  que v e rif i
case el pago, Doña Dolores Perez y herm anas cedieron su 
derecho á D. Ram ón Orozco, qu ien  en  5 de Febrero  de 
1857 solicitó que se h iciera  saber á Yelarde la trasferen- 
cia que á su favor se habia hecho del crédito , y  que se lo 
pagase bajo apercib im iento; y  que m anifestado po r Ye- 
larde  que no pagaba p o r ten e r secuestrados todus sus 
b ie n e s , solicitó Orozco y se m andó que se despachase el 
co rrespondien te  aprem io co n tra  los de la capellanía, nom 
b rándose un  adm in istrador que percib iera  sus productos, 
todo io cual se llevó á e fec to :

R esultando que recib ido  en  este estado el exhorto del 
Juzgado de Madrid , y  practicado el em bargo con expre
sión de que los bienes se hallaban  en adm inistración y 
em bargados p o r o tras resposabilidades, pidió Cañedo que 
se exhortase  de nuevo al Juez de Yera para que su sp en 
diese sus p rocedim ientos co n tra  las fincas de la capella
nía de C anguer que con antelación hab ían  sido sujetas á 
la traba en aquella ejecución, a n te rio r tam bién  á los p ro  
ceñim ientos incoados po r D. Ramón Orozco, haciéndose 
saber á este que si a lgún derecho ten ia  que e je rc itar lo 
verificase en aquel Juzgado en  la vía y  form a que las 
leyes p revenían , y que si no accedía tuv iera  po r d e n u n 
ciada la com petencia :

R esultando que librado exhorto y  oído Yelarde, el Juez 
de Yera sostuvo su ju risd icc ión  fundada en que los p r o 
cedim ientos se habían, incoado an te  él con m ucha an te 
lación á la ejecución entablada en esta corte , puesto  que 
eran  un  incidente de los autos p rincipales sobre m ejor 
derecho á los bienes de la c ap e lla n ía , en los cuales ha 
bían  sido pa rte  los síndicos del concurso de D. Nicolás 
Y elarde :

R esultando que paralizada la com petencia con m otivo 
de haberse  presen tado  Yelarde solicitando qu ita  y espe
ra  , y haciendo en  otro  caso dim isión de sus b ien es, con
cedida aquella , pero reservándose hacer uso de su d e re 
cho varios acreedores, y en tre  ellos 1). Ignacio Fernandez 
C añedo, solicitó este que se continuasen los autos e jecu 
tivos y que se insistiese , como se in s is tió , en la com pe

tencia prom ovida al Juez de Y e ra , el cual p o r su  p a rte  
sostuvo de nuevo su ju risd icc ión  :

Yistos, siendo Ponente el M inistro D. Pedro Gómez de 
H erm o sa :

C onsiderando que. entablada dem anda po r lqs litig an 
tes en dos distintos Juzgados con tra  el d eudor com ún p ara  
el pago de las cantidades que les e ra  en  deber con h ip o 
teca especial en unos m ism os b ie n e s , no h av  v e rd ad era  
com petencia, porque tanto  el Juez de p rim era  instancia  
del d istrito  de Lavapiés de esta corte  como el de Vera son 
com petentes para  conocer respectivam ente de los autos 
an te  ellos prom ovidos :

Considerando, sin  em b argo , que habiendo de v e rifi
carse el pago con los m ismos bienes h ip o tecad o s , que 
pueden  no c u b rir  am bos c ré d ito s , ha  resultado el conflic
to en tre  los citados Jueces, y  que por tanto  hoy  la 
cuestión ha de concre tarse  á cuál de’los dos corresponde  
conocer p rim eram en te  de la reclam ación an te  ellos p ro 
m ovida , sin perju icio  de que si resu ltase  u n  sobran te  de 
los bienes hipotecados sea puesto á disposición del otro 
Juez, y de que puedan usar am bos acreedores de su d e 
recho acerca de la cualidad de su  hipoteca para  la d eci
sión de preferencia en el pago de su  c ré d ito :

Considerando que es incuestionable /que cuando no 
media u n  ju icio  universal, Como en  este caso, el conoci
m iento  corresponde al que prim ero  em pezase sus p ro c e 
dim ientos , como lo com prueba la doctrina  consiguiente á 
la disposición del a rt. 463 de la ley de E nju ic iam ien to  ci
vil , c ircunstancia  que co n cu rre  en  el de M adrid p o r h a 
b er tenido princip io  aquellos en  1852, y  verificádose el 
em bargo de los referidos bienes ántes que pudiera  h ace r
se por el de Y era; puesto que nada in fluye que esos m is
mos bienes estuviesen em bargados para  las resu ltas del 
pleito sobre m ejor derecho á la cap e llan ía , po rq u e  la e s 
c ritu ra  de transacción le finalizó, sin  que pu ed an  in v o 
carse m ás derechos q u e  los nacidos de e s ta , no pudiendo 
hoy  calificarse la naturaleza  del pacto de los 12.000 rs. 
en ella con sig n ad o , ni por tan to  h a b er térm inos hábiles 
para considerarse como incidente  del pleito fenecido so 
b re  la cap e llan ía ;

Declaram os que corresponde al Juez de p rim e ra  in s 
tancia del distrito  de Lavapiés de esta corte  conocer p re 
ferentem ente  de ios autos de ejecución an te  él p rom ovi
dos por D. Ignacio F ernandez  Cañedo para  el pago de su  
c réd ito  con los bienes hipotecados pertenecien tes á la ca
pellanía de C an g u er, y devuélvanse á cada un o  de los 
Jueces sus respectivas actuaciones con la certificación c o r
respondiente.

Así por esta n u es tra  sentencia, que se p u b licará  en  la 
Gaceta den tro  de los tres dias siguientes á su fecha , y  á su  
tiem po en la Colección legislativa, pasándose al efecto las 
copias n e ce sa r ia s , lo p ronunciam os , m andam os y  firm a
mos. = Sebastian González N andin. =  G abriel Ceruelo de 
Y elasco .=  Pedro Gómez de Herm osa. =  V entura de Coisa 
y P an d o .= T o m ás Huet.

Publicación. =  Leida y  publicada fué la p recedente  
sentencia  po r el lim o. Sr. D. Pedro  Gómez de Herm osa, 
M inistro de la Sala p rim era  del Suprem o T ribunal de 
Justicia  , celebrando audiencia pública la m ism a Sala en  
el dia de hoy, de que yo el E scribano de Cám ara certi- 
fico.

Madrid i de Marzo de 1863. =  Juan cíe Dios Rubio.

En la villa y corte  de M ad rid , á 4 de Marzo de 1863, 
en  los autos pendien tes an te  Nos p o r recu rso  de casación, 
seguidos en  el Juzgado de p rim era  instancia  del d istrito  
de la Lonja de la ciudad de Palm a y  en la Sala segunda 
de la Real Audiencia de Mallorca por D. A ntonio Bisquer- 
ra  con Doña Luisa S erra  sobre pago de 30.000 libras 
m allo rqu ínas y sus in te re se s :

R esultando que en 16 de Mayo de 1844 otorgaron  es
c ritu ra  en la ciudad de Palm a D* José Puigdorfila, en con
cepto de actual poseedor del prédio llam ado Son Miró; 
D. Miguel María Brondó y  su  hijo D. Nicolás y  D. Jacinto 
P u ig d o rfila , ántes B a lle s te r, n ieto de D. Jo s é , m enor de 
25 años y  m ayor de 21, como presun tos é inm ediatos su 
cesores al referido p réd io  , p o r la que cada uno  de por sí 
v end ieron  p e rpétuam en te  con toda p len itud  de derechos 
á D. A ntonio B isquerra y  D. Lorenzo Borei el m encionado 
préd io  con todos sus agVegados en precio de 60.000 l i 
b ras m oneda m a llo rq u ín a , p ag ad e ras , 30.000 á los B ron- 
dós p ad re  é hijo, y  las o tras 30.000 á D. Jacinto, que con
fesó ten e r recibidas 19.000 , debiendo pagársele las 11.000 
restan tes e l 8 de Marzo del siguiente a ñ o , afianzando é 
h ipotecando las p rim eras sobre las 141 cuarteras de t ie r 
ra  y la casa rústica  y  u rb an a  del préd io  el R a fa le t, que 
habia adquirido  aquel m ism o dia por via de eíifitéusis; 
obligándose á afianzar igualm ente  las restan tes  4 4.000 
ántes ó en  el m ism o acto de recib irlas , d u rando  ám bas 
fianzas hasta  que  tuv iese  la  edad de 29 años cum plidos; 
en inteligencia que si trascu rrid o  este tiem po no hubiese  
fallecido su  abuelo D. José, con tinuaría  la fianza hasta  que 
este m u rie se :

R esultando que fallecidó’D. Jacin to  en  5 de Junio de 
1845, y su  abuelo D. José en  1.® de N oviem bre del m ism o 
año, D. Antonio B isq u e rra , á qu ien  cedió D. Lorenzo Bo- 
re l los derechos adquiridos p o r la a n te rio r  escritu ra , e n 
tabló dem anda en 17 de N oviem bre de 1859 con tra  Doña 
Luisa S e r r a , como h ered era  u n iv ersa l de su  m arido  Don 
Jacinto Puigdorfila , para  que se la condenase al pago de 
las 30.000 lib ras m allo rqu ínas y  sus in tereses desde aque
lla fecha , fundado en  que el D. Jacinto habia  vendiao  el 
d erecho  que acaso podria ten e r a lgún dia al vínculo que  
poseía su  abuelo; pero con la condición de devolver el 
precio  si p rem uriendo  aquel, como habia sucedido, p e r 
día el carácter que e x p re sa b a , y  que hab iendo  quedado 
sin  efecto la ven ta  tenia el com prador facultad  p a ra  d e 
m an d ar á los h e rederos del v endedor con arreg lo  á lo 
dispuesto en la ley  11, tít. 5.°, de la  P a rtid a  5.a :

R esultando que Doña Luisa S erra  im pugnó la dem an
da negando que  la citada ley tu v ie ra  aplicación al caso, 
ya  po rque  no habia  sido condicional la v e n ta , n i se h a 
bía hecho p o r los conceptos expresados en la dem anda, 
ya  po rque  aun q u e  lo hubiese  sido podia ten e r derecho 
el com prador á re te n e r la cosa y  re co b ra r el p re c io :

R esultando que practicada p ru eb a  por las partes, dic
tó sentencia el Juez de p rim era  in s tan c ia , que confirm ó 
con costas la Sala segunda de la A udiencia de M allorca 
en  7 de Mayo de 4 861, absolviendo á Doña Luisa Serra  
de la dem anda in te rp u esta  p o r D. Antonio B isq u e rra , y 
condenando á este en todas las c o s ta s :

R esultando que el dem andan te  in te rp u so  recurso  de 
casación citando como in fring ida la ley 11, tít. 5.°, P a rti
da 5.a, hab iendo  citado en  tiem po oportuno  en este S u 
prem o T rib u n a l la 19, tít. 17, lib ro  10 de la Novísima R e
copilación, y  la de 11 de Setiem bre de 1820 restablecida 
en 30 de Agosto de 1836 :

Yistos, siendo Ponente  el M inistro D. V entura  de Coisa 
y Pando :

C onsiderando que lo que se estipuló y  llevó á efecto 
p o r la esc ritu ra  de 41 de Mayo de 1844 fué la v en ta  del 
p réd io  Son Miró, y  no el derecho que  D. Jacin to  Pu igdor
fila podria en su caso ten e r a lgún dia al vínculo  qu e  p o 
seía su  abuelo D. José Puigdorfila, com o se supone en  la 
dem anda, y  p o r consiguiente que no puede te n e r  aplica
ción en este pleito la ley 11, tít. 5.° de la Partida  5.a :

Considerando que la enajenación  de dicho prédio, 
como pertenec ien te  á u n  fideicom iso, se hizo con in te r 
vención y  consen tim ien to  de los inm ediatos sucesores, 
conform e á lo que p rescrib e  el a rt. 3.° de la  ley de 11 de 
O ctubre de 4 820 , y  p o r lo tan to  que dicha lev no  lia sido 
in fring ida :

Considerando que perfeccionado el contrato , los v e n 
dedores ún icam en te  q u ed aro n  obligados respecto al com 
p rad o r á la eviccion y  saneam iento  en el caso de ser p e r 
tu rbado  en  la posesión de la cosa co m p rad a , pe rtu rb ac ió n  
que no ha ocu rrido  :

C onsiderando , po r ú l tim o , que la ley  19 , tít. 17, lib ro  
10 de la Novísima R e c o p ila c ió n q u e  establece las reglas
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que deben observarse para ¡la enajenación ¡de bienes de 
m ayorazgos, v íncu los, patronatos y  otras fundaciones, ha 
sido esencialmente modificada por la de 4 1 de Octubre de 
1880, restablecida en 30 de Agosto de 1836, y por lo mis-, 
mo que no puede decirse se haya faltado á eH^s .

Fallamos que debemos declarar v declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casa<y,un interpuesto por D. A n
tonio Bisquerra , a u ’ááen condenamos en las costas y á la 
perdida de la Uántidad qUe depositó , que se distribuirá 
con aryegi0 ¿ ja | ey . devolviéndose los autos á la Real 
aud iencia  de Mallorca con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sen tenc ia , que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándo
se ai efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandam os y firmamos. =  Juan Martin C arram olino.=  
Sebastian González N andin .=Joaquin  de Palma y Vinue- 
sa.*=Pedro Gómez de H erm osa.=Pablo Jiménez de Pala- 
cio.=**Laureano Rojo de Norzagaray.=»Ventura de Coisa y 
Pando.

Publicación. =* Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Ventura de Coisa y Pando, 
Ministro de la Sala prim era del Supremo T ribunal de 
Justicia , celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara ce r
tifico.

Madrid 4 de Marzo de 4 863.=“ Juan de Dios Rubio.

Consejo de Administración del Canal de Isabel II.
El Sr. Ingeniero Director de las obras dél Canal de 

Isabel II ha remitido al Consejo el siguiente parte:
«Excmo. Sr.: Paso á manos de V. E. los adjuntos esta

dos marcados con los números del 1 .° al 6.® inclusive, 
que manifiestan el progreso de las obras y talleres, la 
fuerza que se ha ocupado en los trabajos, los gastos oca
sionados por todos conceptos en las secciones de reunión 
y conducción, y  los aforos del rio Lozoya; y  por último, 
los trabajos y gastos ocasionados por las secciones de dis
tribución y  alcantarillas en el interior de Madrid en el 
mes de Enero próximo pasado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de Febre
ro de 1863.=*Excmo. Sr.=Juan de Ribera.=Excmo. señor 
Presidente del Consejo de Administración de este Canal.»

Núm. 1.°
CANAL DE ISABEL IL 

Obras hechas durante el mes de En ero de 1863.
El presidio del Ponton de la Oliva se ha ocupado en 

las obras de ampliación de la caserna y pabellones para 
la tropa y empleados.

En el cuartel de Torrelaguna se han hecho algunas re
paraciones importantes.

Se continúan las bóvedas sobre algunos trozos de ca
nal descubierto.

Se ha enlucido con cemento la zona soperior del com
partimiento de Occidente del depósito del Campo de 
Guardias.

Se han continuado las plantaciones en  los viveros y 
los trasplantes de árboles á varios trozos de la línea del 
canal.

Madrid 31 de Enero de 1863.=Juan de Ribera.

Núm. 2.°
CANAL DE ISABEL IL

Relación de los trabajos ejecutados en los talleres del presidio 
del mismo.

Totales.
HERRERÍA. ________________

Aguzaduras de picos de cantera.................  4 4.317
Idem de zapapicos...........................................  1 .'5 7 3
Idem de barrenas............................................ 1.109
Idem de punteros............................................  353
Idem de hierros de cantero.......................... ¿03
Aceraduras de picos de cantera.. ...........  567
Tornillos para carrillos................................. 323
Virolas para palustres...................................  104
Martillos de mampostero com puestos.. . .  52
Chavetas para el presidio............................  1.600
Aguzaduras de martillo de mampostero.. 178
Chapas para ruedas de carrillos.................  240
Pernios para ventanas...................................  32

c a r p in t e r ía .

Carrillos nuevos..............................................  79
Hilos serrados..................................................  132
Piquetes.............................................................   447
Herramientas enmangadas............................  998
Carrillos compuestos......................................  143
Mangos torneados para palustres.............. 84
Carros de mano compuestos........................  22
Parihuelas nuevas...........................................  27
Idem compuestas.............................................  1
Cubos nuevos................................................... 181
Escantillones  ................................................  108
Pisones................................................................  63

ESPARTERÍA.

Cabos de pleita de á 40 varas....................  434
Madejas de tomiza y filete............................. 915
Docenas de espuertas terreras..................... 264

Madrid 31 de Enero de 4863.=Juan de Ribera.

Núm. 3.°
CANAL DE ISABEL II.

Estado de los operarios, caballerías, carros y carretas que 
se kan ocupado en las obras durante el mes.

Operarios.. ¡ ; ; ; ; ;  , ¡ i . aeo
Caballerías.............................................................  42
Carros y  carretas................................................  11

Madrid 31 de Enero de 4 863.=*Juan de Ribera.

Núm. 4.°
CANAL DE ISABEL II.

Relación de los gastos ocurridos en el mes de Enero 
de i 863.

Parcial. TOTALES. 
Rs.vn.cénts. Rs.vn. cénts.

LISTA. NÚM. 1 .°
Honorarios de Sres. Inge

nieros......................................  . .  7.499,99
L IS T A  NÚM. 2 .*

Gastos generales.
Sueldos de empleados su 

balternos..............................  16.420,22
Gastos de representación de

la Dirección  .............   4.000
Idem de escritorio...............  684
Depósito de p lan os. ............ 4.049
Gastos sueltos..........................  576,18

. _________  19.726,40
LISTA NUM. 3.*
Gastos de obras.

JORNALES.
Guardas ............................  10.292
Capataces.  ...............  6.556,50
Conservadores   . 4.744
Carpinteros y  herrero  1.260
Braceros. ........    6.962,50
Caballerías............................... 4.103
Carros y  carretas..  83
Oficios varios  .........  4.582,50

  38.583,50
PRESIDIO.

Plana m ayor   .........  2.635
Capataces  .................. 1.054
Plus en mano propia  10.150,20
Caja de ahorros.....................  7.363,56
Fondo de vestuario...............  7.363,56
Sopa matutina.......................  4.253,35
Destajos del presidio  3.995
Escolta. . .   ..........................  3.000
Gastos varios ......................... 473

__________  39.987,67
MATERIALES.

Cemento de Iraeta.................  20.621,85
Cal c o m ú n .............................. 2.427,40
Yeso................................................... 4 48,56
Aceite......................................... 411,07
Madera y tablazón.................  5.556,36
Hierro........................................  23.860,89
Material de trasporte  10.507,24

__________  63.233,37
AJUSTES Y DESTAJOS.

De movimiento de tierras.. 7.556,04
De manipostería.....................  8.715,40
De sillería................................. 5.087,08
De obras varias....................... 6.046,93

__________  27.405,45
ÚTILES Y HERRAMIENTAS.

De hierro................................... 2 216,75
De m adera. ..................  40.107,52
De esparto , ...............  9.560,71

C arbón...................................... 4.032
Efectos v a rio s ..........................  431,25

---------------  23.348,23
Indemnizaciones de te rre 

n o s .......................................................... 21.218
Gastos sueltos................................  • • 4-294,74

Totales..................................  242.294,35

RESUMEN.
H onorarios de Sres. Ingenieros................... 7.499,99
Gastos generales................ , ............................  4 9.726,40

gastos de obras.
Jornales - » • 38.583,50
Presidio...................................... 39.987,67
M ateriales......................... . .  . .  63.233 37
Ajustes y destajos...................  27.405,45
Utiles y herram ientas  23 348.23
Terrenos................... ............... 21.218
Gastos sueltos....................   . 1.291,74

__________  215.067,96

Total general...........................  2 í 2 294,35

Madrid 31 de Enero de 1863.=Juan de Ribera.

Núm. 5.°
CANAL DE ISABEL II.

Aforos del rio Lozoya en la presa de Navarejos.
CAUDAL.

Término
Dias. Máximo. Mínimo. medio.

1 á 10 Rs. fonts. 787.597 338 416 586 304
11 á 20 Idem. 665.916 317.1 15 444.121
21 á 31 Idem. 602 013 453.174 555.102
Observaciones. Los dias 6, 9 y 10 del presente mes las 

aguas del rio corrieron algo turbias, y los demás dias del 
mes claras.

Madrid 31 de Enero de 1363 .=Juan de Ribera.

Núm. 6.°
CANAL DE ISABEL II.

Sección de distribución
y alcantarillas. Mes de Enero de 1863.

Relación de las obras ejecutadas y gastos correspondientes 
al ¡presente mes.

Se han construido durante el mes 753,05 metros l i
neales de alcantarilla en las calles del C arnero , Mira el 
Rio alta , Rastro , Mira el Rio baja, Amazonas, Peñón , Ve
las, V entorrillo , Santiago el V erde, Rodas, Carnero, San 
C ayetano, Pasión, plazuela de la Cebada , Cava alta y 
Angel; 14 sum ideros en las calles del C arnero, Mira el 
Rio a lta , Arganzuela , San Francisco, A ngel, Mediodía 
chica , Mediodía grande, Aguas, Tabernillas y Cava alta, 
y tres pozos de registro en las calles de las Tabernillas, 
Puerta de Moros y Carrera de San Francisco.

Se han colocado las cañerías de las calles de Ilortale- 
za (en parte) y Barquillo (en parte). Se han construido 10 
registros para cañerías en las calles del Salvador, Gravi- 
n a , B arrionuevq, San Dimas, San B ernard ino , Cuervo, 
cruzam iento de San Antón y Arco de Santa María , Mag
dalena , Alcalá y plaza del Progreso , y en las afueras 
d é la  puerta de Atocha continúa el acopio, prueba v 
embetunado de la tubería y piezas de varios diám etros.

IM CORTES.

Honorarios y gastos generales. Parciales. luíales.
Rs. vn cénts. Rs. vn. cénts.

Cuenta núm. 4.°....................  3.750
Cuenta núm . 2.°.....................  17.169,82

---------------  20.919,82
Sección de distribución..

Jornales.....................................  24.357,50
Materiales..................................  29.458(45
Ajustes y destajos...................  30.277,66
Contratas................................... 135.085
Útiles y herram ien tas  3.887
Gastos sueltos..........................  480

--------------- - 223 545,61
Sección de alcantarillas.

Jornales...................................... 3.322
Materiales ..........................  2.357,50
Ajustes y destajos.................. 1.564,53
Contratas................................... 240.40b,08

---------------  247.650,41

Total general.............. 492.115,54

Madrid 31 de Enero de 1863.=Juan de Ribera.
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 

para su inteligencia y efectos consiguientes.
Madrid 4 de Marzo de 1863.== EL P residente, Mar

qués del Soc-orro.=*El Secretario , Francisco Martin y 
Serrano.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ió n  g en e r a l d e B en eficen c ia  y  Sanidad.

Negociado 4.°

Autorizada esta Dirección general por Real orden 
de 4 3 de Febrero anterior, inserta en la Gaceta de 3 del 
a c tu a l, para declarar vacante la Dirección facultativa de 
los baños y aguas minerales de A rnedillo , se anuncia á 
los que se consideren comprendidos en el art. 27 del 
Real decreto de 17 de Marzo de 1847 que desde la ú lti
ma fecha ha empezado á correr el térm ino de dos meses 
señalados para la presentación de solicitudes. El art. 27 
citado dice así: Las plazas de Directores de aguas m ine
rales serán provistas por el Ministerio de la Gobernación del 
Reino, precediendo precisamente oposición en el modo y for
ma que se semlará en cada caso. Se conserva sin embargo 
el derecho de los Directores para ser trasladados de un es
tablecimiento á otro sin previa aposición; pero ninguno po
drá ser trasladado de esta manera si no ha servido perso
nalmente, al menos durante tres años, el destino de Director 
de un establecimiento en clase de propietario; si no ha pu 
blicado una Memoria sobre el mismo establecimiento que 
haya creído digna de premio el Consejo de Sanidad , y por 
último, si no pidiese su traslación den tro de los dos meses si
guientes á la publicación de la vacante.

Lo que para conocimiento de los interesados, y como 
consecuencia de la citada Real orden, be dispuesto se pu
blique en este periódico oficial.

Madrid 5 de Marzo de 1863.— E1 Director general, To
m ás Rodríguez Rubí.

D irecc ió n  de la  Caja g e n e r a l de D ep ó s ito s .

Habiéndose extraviado una carta de pago expedida á 
favor de Doña Bárbara López, señalada con los núm eros 
4 9.243 de entrada y 6.038 delreg isiro  de inscripción, pur 
el concepto de plazo fijo de más de nueve m eses, se p re 
viene á la persona en cuyo poder se halle la presente en 
esta Caja g e n e ra l, establecida en el edificio del Ministe
rio de Hacienda; en el concepto de que están tomadas to
das las precauciones necesarias para que no se abone 
el depósito sino al legítimo d u eñ o , quedando inutilizada 
y de n ingún valor ni efecto trascurridos que sean los 30 
dias, contados desde la publicación de este anuncio, sin 
haberla presentado.

Madrid 6 de Marzo de 1 863.«*El D irector general, An
tonio de Echenique.

J u n ta  de la  D eu d a  p ú b lic a .

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p e rso n a l, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real orden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias 110 feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
v irtud  de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas oficinas ; en el concepto de que préviam ente han de 
obtener del departam ento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad , para lo cual habrán de manifes
ta r el núm ero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
de las ii- Nombres de los interesados,
quidacio-

nes.

DIÓCESIS D E BARCELONA.

4 02497 D. Jaime Tortosans.
402498 D. José Verdaguer.
102499 D. Agustín Viver.
102500 D. Salvador Vcndrell. ¡
102501 D. Benito Xisó.

Número 
de salida
le las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

102502 1). Francisco Sandoval López.
DIÓCESIS DE LEO N.

4 02503 D. Angel Simón Fernandez.
102504 I). Froílan Martínez.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

102505 D. Vicente de la Caballería.
4 02506 D. F rancisco Faupi 1 •

d i ó c e s i s  d e  u r g e l .

102507 D. Rafael Artigues.
102508 D. Antonio Ros.
102509 D. Ignacio Serret.

DIÓCESIS DE TARAZONA.

102510 D. J uan Agu s t i 11 Cana les.

DIÓCESIS I)E TOLEDO.

4 0251 1 D. Tomás Perez.
DIÓCESIS DE BARCELONA.

102512 D. Juan Bautista Viladerán.
102513 I). J á im e  Vila.
1 0 2514 1). Lorenzo Vilaret.
102515 D. Luis Viguet.

DIÓCESIS DE BURGOS.

102516 D. Felipe Ceballos.
102517 D. Tomás Campo.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

102518 D. Faustino Marroquin.

DIÓCESIS DE LEON.

102519 D. Timoteo Diez.
102520 D. Santiago Villanueva.
4 02521 D. Juan Villanueva.
10252 2 D. José Viliasur.
102523 D. Santiago Velez.
102524 D. Diego Vega.
102525 D. Pedro Valdés.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

102526 D. Ramón de Moheda.

PROVINCIA DE OR EN SE.

102527 I). Rosendo Nieves Azpilcueta.
102528 I). Federico Ubis.
4 02529 D. Antonio Ubis.

PROVINCIA I)E  VALENCIA.

102530 D. Pedro Antequera.
102531 D. Francisco Bonilla.
4 02532 D. Ramón Tamizarás.
102533 D. José Valles y Masó.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

102534 D. Manuel Martínez Rojo.

DIÓCESIS DE BARCELONA.

102535 D. Lorenzo Trulléy.
4 02536 D. Pedro Martin Tenau.
102537 D. José Trabal.
102538 D. Miguel Taló.

DIÓCESIS DE BURGOS.

4 02539 D. Gregorio Riaño y Riaño.

DIÓCESIS DE LEON.

102540 D. Manuel Rey.
102541 D. Toribio Rodríguez.
102542 D. José Manuel Rodríguez.
1025 43 D. Domingo Rodríguez.
102544 D. Agustín Andrés Rodríguez.
4 02515 D. Manuel de la Torre.
102546 D. Manuel Toledo.
1025 47 D. José Torre.
102548 1). BaltasarUnzué.

DIÓCESIS DE PAL ENCIA.

102549 I). Vicente Herrero.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

102550 i), Manuel Rueda.

PROVINCIA DE CÁCERES.

102551 D. Antonio Jabato Carrera.

PROVINCIA DE GRANADA.

102552 D. José Casero.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

102553 Doña Isabel Perez Cabrera.

PROVINCIA DE SEV IL LA .

102554 T). José Olivares.
102555 1). Juan de Jesús Ocaña.
Madrid 14 de Febrero de 4863.-*= El Secretario, A nto

nio Bruno Moreno. =* V.° B.°=E1 D irector general, P resi
dente, P. O., Alvarez Quiñones.

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de M adrid.
Sección de Fomento.— Negociado 4.'—Minas.

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia sobre constitución de la sociedad especial m inera 
denominada Víctor Manuel, prévias las formalidades que 
la ley exige, he dictado con esta fecha el decreto s i
guiente:

<( E11 uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 4 859, y oido e ld ic -  
támen del Consejo provincial, apruebo la constitución de 
la sociedad especial m inera que, con la denominación de 
Víctor Manuel y con el objeto de beneficiar la mina de 
plomo del mismo nom bre, sita en térm ino de Dalias, de la 
provincia de Almería, se ha formado en esta corte por 
escritura olorgada el dia 16 de Enero del presente año 
ante el Notario D. Eulogio Barbero y Quintero, por Don 
Vicente Joaquín Pascual y González”, D" Joaquín Travese- 
do Canet, D. Manuel Gómez Padicrne y D. Vicente Baran
da Velasco, autorizados al efecto por ía ju n ta  general de 
accionistas.»

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos 
oficiales de esta capital en cumplim iento de lo dispuesto 
en el art. 8.° de la ley de 6 de Julio de 1859.

Madrid 28 de Febrero de 1863.=El Duque de Sesto.
1094

U n ivers id ad  C entral.
Plazas de Maestros y Maestras por concurso.

Conforme á la Real orden de 1 o de Agosto de 4 858, han 
de proveerse por concurso en los Maestros y  Maestras 
comprendidos en el art. 185 déla  ley de Instrucción p ú 
blica las escuelas dotadas con el sueldo anual de 2.500 á 
2.999 rs. para Maestros, y 1.666 á 1.999 para Maestras; y  
en los que careciendo de dicho título acrediten su apti
tud y moralidad, al tenor del art, 181 de la citada ley, las 
incompletas de sueldos inferiores á los mencionados, 
anunciadas en mis edictos de 5 de Enero y 4 de Febrero 
ú ltim os, ménos las provistas de que se hace m ención en 
el segundo, y las de niños de Foníanosas (Ciudad-Real); 
Sebulcor, Valdevacas y el Guijar (Segovia); Aldeanucva 
de San Bartolomé , Alcolea de Tajo y Nuño-Gomez (Tole
do); y las de niñas de Fuenterebolio y Fuente de Santa 
Cruz (Segovia), y Torrecilla i Toledo), las cuales han sido 
provistas durante el citado Febrero.

También han de proveerse las escuelas que con pos
terioridad han resultado vacantes en los pueblos si
guientes :

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Guadalajara.
La de Hontanares, dotada con el sueldo anual de 1.08 

reales.
Provincia de Madrid.

Las de Ajalvir y Lozovuela, con el sueldo anual de 
2.500 rs. cada una.

Provincia de Segovia.
La de Vállemela de Pedraza, con el de 1.860 rs.
La de Losana v San Cristóbal de Segovia , con el de 

1.100 cada una,
ESCUELAS DE NIÑAS.

Provincia de Cuenca.
La de Barchin del Iloyo , dotada con el sueldo anual 

de 1.666 rs.
Además del sueldo , los Maestros v Maestras disfruta

rán  casa gratuita, y p e r c i b i r á n  las retribuciones de los n i
ños y niñas que puedan satisfacerlas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes escritas de su 
puño y con documentos (de que han de acom pañar co
pia lite ra l) al Sr. Gobernador Presidente de la Junta de 
Instrucción pública de la respectiva provincia, la cual 
elevará á este Rectorado, con su propuesta, las instan

cias originales que le hayan sido presentadas en el té r
mino de un mes , contado desde el dia en que inserte 
este anuncio el Boletín oficial de la misma.

Madrid 3 de Marzo de 4 863.—El Rector, Juan Manuel 
Montalbán.

G obierno d e  la  p ro v in c ia  de V a lla d o lid .
Sección de Fomento.— Obras públicas.

E 11 v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 25 de Fe
brero último, este Gobierno de provincia, de acuerdo con 
el Ingeniero Jefe de Caminos de la misma , ha señalado 
los dias 30 y 31 del actual, y hora de las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de materiales para la conservación de las carreteras 
de prim er orden de esta provincia durante el prim er se
mestre del corriente año.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 y modifica
ciones á la misma de 15 de Julio de 1859 en este Go
bierno de provincia, hallándose de manifiesto en la Sec
ción de Fomento del mismo, para conocimiento del públi
co, los presupuestos detallados y los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de regir en las 
contratas.

Las c a rre te ra s , trozos y presupuestos á que se refie
ren estas co n tra tas , y los dias designados para que tenga 
efecto cada una de e lla s , son los que se prefijan en la 
nota que sigue á este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un  trozo, pues cada uno deberá rem atarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tom ar parte en la subasta será del 1 por 100 del presu
puesto del trozo á que se refiera la proposición. Este de
pósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del modo que previene la r e 
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, úni
camente entre sus autores, una segunda licitación abier
ta en los térm inos prescritos por la citada instrucción, 
fijándose la prim era puja por lo ménos en 500 rs., y que
dando las demás á voluntad de los lidiadores con tal 
({ue no bajen de 100 rs.

Valladolid 1.® de Marzo de 4 863.=E1 Gobernador de 
la provincia, Rufo de Negro. 1171

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de la provincia de Valladolid en 1.® 
del ac tu a l, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios necesarios para la conservación de la parte de car
retera d e ............. . .  ., comprendida en la expresada p ro 
vincia y su trozo que principia en .....................y concluye
e n . .  ............ , se compromete á tom ar á su cargo los aco
pios necesarios para el referido tro zo , con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e  (Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, po
niendo la cantidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere 

el anuncio anterior.
Pi esiqmesto.

DIA 30 DE MARZO DE 4 86 8. —
! Rs. vn.

Carretera de Madrid á la Coruña.—Desde 
el con fin de la provincia de Avila al lí
mite de esta con la de Zamora , 89 ki
lóm etros.......................................................  41.365,50

Idem de Adanero á Gijon.—Desde Puras 
al límite de la provincia con la de León,
4 37 kilóm etros..........................................    74.732,75

Idem de Valladolid ¿i Santander.—Desde 
Valladolid al límite de la provincia con 
la de Falencia, 22 kilóm etros..................  11.448,25

DIA 31 I)E MARZO DE 1863.

Carretera de Valladolid á Soria.—Desde 
Valladolid al límite de la provincia con
la de Búrgos, 66 kilómetros..................... 19.872

Idem de Valladolid á Salamanca.—Desde 
Valladolid al límite de la provincia con
la de Zamora, 70 kilóm etros....................  33.614,50

Idem de Tordcsillas á Zamora. — Desde 
Tordesillas al límite de la provincia con 
la de Zam ora, 20 kilóm etros........................ 7,981

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  C ó rd o b a .

Hallándose vacante la plaza de M édico-cirujano titu 
lar de la villa de Villanueva del D uque, con la dotación 
de 10.000 rs. anuales pagados de los fondos municipales, 
v bajo las condiciones que están de manifiesto en aquella 
Secretaría , los aspirantes á ella podrán dirigir sus soli
citudes á la misma en el térm ino de un  m e s , á contar 
desde la publicación del presente en el Boletín oficial de 
la provincia y Gaceta de Madrid.

Córdoba 25 de Febrero de i 863.«=*E1 G. I . , Bartolomé 
Polo. i j 87

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  M u r c ia .
Sección de Fomento.— Minas.

En el expediente de registro de la mina San Felipe y 
Santiago, situada en el paraje que llaman Cahecico del 
Estrecho, Diputación de San G inés, térm ino de Cartage
na , incoado por D. Manuel Martínez y Martínez , de esta 
vecindad , y en cuyo terreno se halla ía mina Suerte bue
na, la cual ha resultado abandonada, ha recaído el decre
to sigu ien te :

«Murcia 8 de Enero de 1863.=Resultando del p rece
dente informe facultativo que la mina Suerte buena se 
halla abandonada, según el aspecto de sus trabajos, por 
más tiempo del permitido por la le y , sin que á pesar de 
haberse hecho á los herederos de su concesionario la d e 
bida instrucción por medio del Boletín oficial del decre
to de 5 de Mayo último, y  trascurrido el término prefi
jado se presentase reclamación alguna , declaro la cadu
cidad de la concesión de la mina citada Suerte buena, con 
arreglo á los artículos 65 de la ley y 78 de su reglamento.

Notifíquese á las partes , sin perjuicio de dar en su dia 
el oportuno conocimiento á la Administración de Hacien
da y al Ingeniero Jefe, y admítase el registro San Felipe y  
Santiago. Se previene al registrador presente un  ejemplar 
del Boletín oficial donde se anunció la diligencia por r e 
conocimiento de la mina caducada, y el respectivo á la 
notificación hecha á los herederos del que fué su conce
sio n a rio .^  El G obernador, Arguelles.»

Lo que he dispuesto se publique por medio del Bole- 
tiu oficial y la  Gaceta, á fin de que pueda llegar á cono
cimiento de los herederos de D. Francisco López, conce
sionario de la expresada mina , y aleguen lo que consi
deren oportuno á su derecho en el térm ino de 30 dias 
que señala la ley.

Murcia 20 de Febrero de 1863.=El Vicepresidente del 
Consejo p rov inc ia l, Gobernador in te rin o , Manuel Stárico 
y Ruiz. 955

G o b ie rn o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  B u r g o s .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Cernégula, en esta p rov inc ia , dotada con el sueldo anual 
de 500 rs. pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes á la misma pueden dirigir sus solicitu
des al Presidente de aquella corporación en el térm ino de 
un  m es , á contar desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial y Gaceta del G obierno, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 2.® del Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Búrgos 19 de Febrero de 1863.«*=Francisco de Otazu,
933

G o b ie rn o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  G e ro n a .

La Secretaría del Ayuntam iento constitucional de 
Cruilles se halla vacante por renuncia del que la desem 
peñaba , consistiendo su dotación en la cantidad de 1.000 
reales anuales.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias 
pueden presentar sus solicitudes documentadas al Presi
dente de dicho Ayuntamiento dentro del térm ino de un 
m e s , que empezará á contarse desde el dia en que se 
publique este anuncio en el Boletín oficial de esta p rov in
cia y Gaceta de Madrid, pasado el cual se proveerá dicho 
destino conforme á la ley de 8 de Enero de 1845 y Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 20 de Febrero de 1863.=José de Urbiztondo.
962

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  G r a n a d a .

D. José Francisco Henares, Fiscal nom brado por el 
Sr. Gobernador de la provincia.

Hago saber que con tal carácter se me ha cometido la 
instrucción de un expediente para justificar los servicios 
benéficos que en diferentes épocas, y con especialidad en

as atlictivas del co le ra , prestara en esta ciuuau ei sim ar 
). José María Palomo v Mateos ; al efecto, y cum pliendo 
mn lo (fue prescribe el art. 5.° del reglamento para la  
Orden civil de Beneficencia, fecha 30 de Diciembre de 
1857, lo anuncio al público por medio de este periódico 
Ricial á fin de que las personas que tengan que exponer 
m pro ó en contra acerca de aquellos lo realícen en el 
e rm ino  de 20 días, compareciendo en las casas de m  
morada, calle de Gracia , núm. 39, de una á cuatro  de la 
tarde.

Granada 18 de Febrero de 1863.=José Francisco Iíe- 
n ares .= P o r mandado de dicho señor, Francisco de Paula 
Guerrero. 934

D. José Salvador de Salvador, Abogado v le los T ribu
nales de la nación y Consejero del de Adm inistración d e  
esta provincia <Vc.

Hago saber que habiendo sido nombrado por el Sr. Go
bernador de la misma Fiscal para in stru ir el oportuno 
expediente justificativo acerca de los servicios que pres
tara en esta ciudad durante la invasión del cólera-morbo* 
en el año de 1854 el Licenciado en Medicina y Cirugía 
D. José María Delgado y M erinero; y de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 5.° del reglamento de 30 de Diciem
bre de 4 857, se hace público en este periódico oficial para 
que dentro del término de 15 dias puedan presentarse 
las debidas reclamaciones en pro ó en contra de su vera
cidad.

Granada 18 de Febrero de 4 S6 3 — José Salvador de 
Salvador.—Por acuerdo de dicho señor, Rafaéltle Busía- 
mante, Secretario. 935

Hallándose vacante la Secretaría de A yuntam iento det 
pueblo de Acequias, en esta provincia, dotada con el 
sueldo anual de 2.000 rs., se publica en este periódico 
oficial para que los que se crean con derecho á ella p re 
senten sus solicitudes ante aquella corporación dentro 
del térm ino de 30 dias, contados desde el en que se pu
blique este anuncio.

Granada 19 de Febrero de !863.«*=CástoJ* Ibañez de 
Aldecoa. 932

G obierno de la  p rov in cia  de Canarias.
Hallándose vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

San Sebastian , isla de la G om era, dotada con el sueldo 
anual de 1.800 rs. v n . , se anuncia al público, de confor
midad con lo que previene el art. 97 del reglamento para 
la ejecución de la ley m unicipal vigente y Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853, á fin de que los aspirantes 
presenten sus solicitudes al referido A yuntam iento den
tro del término de un  mes. contado desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno.

Santa Cruz de Tenerife 3 de Enero de 1863.=»Diego 
Yazquez. 951

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento dei 
Paso , en la isla de la Palm a, dotada con el sueldo de 
3.000 rs. vn., se anuncia al público, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 97 del reglamento para la ejecu
ción de la ley municipal vigente y Real decreto de 19 do 
Octubre de 4 853 , á fin de que los aspirantes p resenten  
sus solicitudes al referido Ayuntamiento dentro del té r
mino de un mes, contado desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno.

Santa Cruz de Tenerife 3 de Febrero de 4 863.“ * Diego 
Yazquez. 952

G obierno de la p ro v in c ia  de Z aragoza .

La Secretaría del A yuntam iento de Míedes, dotada 
con 4.600 rs. anuales, se halla vacante por dimisión del 
([lie la obtenía.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella corporación dentro del térm ino de 30 dias, 
que empezará á contarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de esta p rov incia ; en la inteligencia de que será preferi
do el que reúna las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 4 9 de Octubre de 4 853.

Zaragoza 21 de Febrero de 1863.=  Ignacio Méndez de 
Yigo. " 960

La Secretaría del Ayuntamiento de Aranda de Monca- 
y o , dotada con 3.000 rs. anuales, se halla vacante.

Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitudes 
competentem ente documentadas al Alcalde Presidente de 
aquella corporación dentro dei térm ino de 30 d ia s , que 
empezará á contarse desde el en que se publique el p r e 
sente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la p rov incia; en la inteligencia de que será preferido el 
que reúna las circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 19 de Octubre de 4 853.

Zaragoza 21 de Febrero de 1863.=Ignacio Mendez de 
Vico. 961

A lca ld ía -C o rreg im ien to  de Y ecla .
Hallándose vacante la Secretaría de este A yuntam ien

to , dotada con la cantidad de 6.000 rs. vn. anuales , p a 
gados de los fondos municipales por trim estres vencidos, 
se anuncia al público á fin de que los aspirantes á dicha 
plaza que reúnan los requisitos prevenidos en la ley pue
dan presentar sus solicitudes en esta Alcaldía*-Corregi
miento por el término de 30 dias, los cuales deberán con
tarse desde el en que aparezca el presente anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid.

Yecla 18 de Febrero de 1863.==Fran cisco Serrano P e
rez de los Cobos. 907

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de B enaq ue.

D. Antonio Ruiz González , Alcalde constitucional de 
esta villa &c.

Hago saber se halla vacante la plaza de Médico-ciruja
no titu lar de esta villa , dotada con 1.4 00 rs. anuales pa
gados de los fondos m unicipales, y el producto de las 
igualas voluntarias que los Profesores hagan con los ve
cinos pudientes, con la obligación de asistir gratis á los 
pobres y desempeñar los demás casos de oficio. Los P ro 
fesores que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do
cumentadas á esta Alcaldía en el térm ino de 30 dias, que 
empezarán á contarse desde el en que aparezca inserto 
en el Boletín oficial de ia provincia este edicto.

Benaque 4 8 de Febrero de 4 863. =  Antonio Ruiz.«=* 
P. A. del A yuntam iento, Francisco J. Ruiz. 4186

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l de G arcinarro.
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 

Secretaría del Ayuntamiento constitucional de este pue
blo , cuya dotación consiste en 2.000 rs. anuales pagados 
de los fondos municipales por trim estres vencidos.

Los aspirantes que se hallen adornados de los req u i
sitos legales dirigirán sus solicitudes al Presidente d« la 
corporación dentro del térm ino de un mes , á contar des
de la prim era publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta de Madrid

G arcinarro 13 de Febrero de 1863.=*El Alcalde cons
titucional , Gregorio Fernandez.-^ De A. del A ., Pablo 
Gonzalo, Secretario interino. 930

A ud iencia  de S ev illa .
P A R T I D O  J U D I C I A L  D E  C A D I Z .

E x trac to  do las in scripciones defectuosas q u e  se ha llan
en  el R egistro de este partido .

Ciudad de Cádiz.
Finca urbana en el sitio del Roquete, de D. José Mal- 

tés N egron; no constan sus linderos. Venta en 1710.
Urbana en la calle délos Carros, de la portería del Co

legio de la Com pañía, que salia á la de las Escuelas , del 
mismo y Doña Antonia M erino; lindaba por una parte 
con casa de los herederos de D. Francisco de Sotomayor, 
v por la otra con la de I). Diego Reves. Saneamiento en 
4 710.

Urbana en la calle de Mateo de Alba , de la capellanía 
de Doña Ana Salvago y Sotom ayor; lindaba por una p a r
te con las de Mateo Guillen y por otra con las de Mateo 
Francisco. Censo en 1700.

Urbana jun to  á la capilla de la Bendición de Dios, de 
Pedro Fernandez de Hualde; lindaba por una parte con 
casas de Sebastian Figuera y por otra con la del convento 
de religiosas descalzas de esta ciudad. Hipoteca en 1700.

Urbana en la calle de la Puerta de Sevilla, de Luis Ig
nacio de Conique; lindaba con cochera de Doña Inés cíe 
Lozada. Censo en 1700.

Urbana en la plaza de la C andelaria, del m ism o; no 
constan sus linderos. Censo en 1700.

Urbana en la calle de Mateo de Alba, de capellanía de 
D. Francisco Abendaño; lindaba con casa de D. José Ar- 
zola, y por otro lado con la de Francisco Barriga, que h a 
cia esquina á la calle que iba al Loreto y estaba frente de 
las casas de Miguel Morillo. Censo en 17 00.

Urbana en la calle de Juan de A ndas, de Ambrosio 
Muñoz y Doña Catalina de León y M uñoz; lindaba por 
una parte con casa y tienda de I). Ignacio de Hinestrosa, 
y por la otra con la de los herederos de Bartolomé M ar
ques , y por la espalda con las de Doña Ana Mensía de 
Rojas. Venta en 1700.



U rbana en  la calle de Peiaez, del palróñaló  de Doña 
afargartla N unez y el beneficiado D. José de V ictorio; lin 
daba por una p arte  con casa de Juan  A lonso, y por o tra 
con xas del vinculo de D. Ju an  A ntonio Fantani. Censo en 470/0.

U rbana en el b a rrio  de San Felipe , de la Capellanía de 
Tanta león M an iy o ; lindaba p o r Una p arte  con casa de Al
berto de San M iguel, y  por la o tra con las de Diego G onzález¡Barriga. Censo en  1700.

L ro an a  en J a  calle que baja del líc ro n  á las cererías de 
p. Ju an  de  1 enalba y de F ran c isq u in  , de nación genove- 
sa, de Salvadora Eugenia P re te l; no constan  los linderos. Hipoteca en 1700.

U rbana en la calle de Consolación, de Isabel María 
negra ¡ , Jeron im a Josefa (color p a r d o ) , y de Ana Josefa 

. color p ard o ); no constan  sus linderos. Censo en  1700 
l rJjcina en b a rrio  de la Viña de M alabar, de D. Juan  

Jíei in o , lindaba por l a p a r t e  de Pon ien te  con so lar de 
Juan astilla en la calle que llam an de San Félix. Hipóte- c-acn I / H .  F

Li baña en  lo alto de la calle de D. Carlos, como quien 
iba al callejón de San Diego, de D. Jaim e Gallegos: lin- 
rlaba con atahonas de I). José G arcía Canella v casas de ]). Diego de A ara. Hipoteca en  1701.

U rbana en  el b a rrio  del B aluarte de San Felipe, del 
Licenciado D. Sebastian L n q u e ; lindaba por u n a  p arte  
con casas que fueron de Doña María A n d ré s , m u je r que 

i Alonso de los ^.obos, v p o r o tra con casas del v ín 
culo q u e  íunclo el L icenciado Benito Gómez. Hipoteca en

U rbana en  T orno del M onasterio , de D. Diego Torque- 
mac a , q ue hacia esquina á la calle que iba á los cu a rte -  

n  r  li (*Ue m *ra  a *a m ar ^  Vendaval, que por esta parte  firm aba con  casas de la v iuda de G aspar Mercado y 1 
por Ja calle d e  dichos cuarte les con casas de Luisa Bernal. Censo en  1710.

U rbana en  la calle de la Horca de los F ran c ese s , de 
I). A ntonio V ázquez; no constan  sus linderos. Venta en 1710. r

U rbana en la calle de la C arnicería de los Flam encos, 
deD . Juan  Felipe G arcía de A riño y Escota; lindaba á d o s  
casas contiguas la u n a  á la o tra  que hacían  espalda á las 
pi m cipales donde vivia el M arqués de Pedroso, que esta
ban en  la calle que llam aban de la C arnicería de los F la
m encos , y la u n a  hacia esquina y tenia pu erta  á la calle 
re fe rid a , y  o tra  á la calle donde estaba la im agen. Censo en 1710. °

U rbana en la calle de San F ran c isco , de D. Francisco
ÍVa B reg ó n ; no constan  sus linderos. Hipoteca en •á i 10.

U rb an a en la calle de Santa L u c ía , de Cristóbal de 
L eón , Pedro de L eó n , Tom asa de T orre-nueva y José de 
L e ó n ; p o r u n a  p arte  lindaba con casas de D. Francisco  
H ernández de M o n tes , y  p o r la o tra  con casas de F ra n 
cisco Caro y  Doña María Paula Lejía, y  con o tra  de los 
herederos de Pedro  M oreno. Censo en  1710.

U rbana en  sitio del H uerto P erd ido , de D. B artolo
m é de \  iliavicencio y Luis Diaz de Biedm a; lindaba por 
una p a rte  con casas del Capitán G aspar de los Reves P or
rino  , y  su  fren te con finca de José A nlioso Montobio. Data a  censo en  1710.

U rbana en  el sitio que se llam ó del Maestro de A rm as, 
y  después esquina de Porriño , de D. G aspar de los Reyes 
P o rrin o ; lindaba con casas de Doña Ana Diaz de Biedma, 
D. re m a n d o  de A rroyo y  Doña M aría de B iedm a, y p o r 
o tra  p arte  con las de Juan  M artin, y  su  fren te  con fas de 
Juan  Rodríguez. V enta en  1710.
n  0I  ̂ *a ca?*e k* ^ ruz  ^ an Boque, del AbadD. Ju an  Bautista P iarroggia; lindaba p o r un a  p arte  con 
casas q u e  íueron  de Juan  de Jullio , y  p o r la o tra  con la 
de ios herederos de Beatriz de A cose!, y  por u n  lado con 
las de F ern an d o  de Olivares. Censo en 1710.

U rbana en el m ism o sitio, del mismo; los m ism os l in deros. Censo en  1710.
U rbana en  la calle de la Goleta , del m ism o ; p o r u n a  

parte lindaba con casas y atahonas del convento de San 
Juan  de Dios, y  p o r o tra  con las que fueron  del Capitán 
F ern an d o  Batalla. Censo en  1710.

L rbana en la calle de Santa Lucía, de Pedro  Rodríguez 
IIu a r te ; lindaba por el fondo con casa de Alonso M oreno 
y herederos de B ernardo Rccaño. Hipoteca en  1710.

U rbana en el cam po de la Jara , de Cristóbal F errer; 
que ten ían  su fren te á la calle Nueva, que n o m b rab an  de 
M olina, 36 varas y  m edia, y de fondo 29, y lindaban  con 
casas de la cerería  de Cristóbal F e rrer. Venta en 1710.

U rbana en  el sitio Viña de Matabal, de Ju an  de Castilla 
y  Dona María de Peñalba; que se com ponía de 15 varas y 
tres cuartas de frente á la calle de San Luis, que m ira al 
P on ien te , y po r el fondo que m ira ai Este 3 varas y m e 
dia , -¡6 varas por el N orte con suelo de Sebastian Belez, 
p o r el Este con Benito M artin y Alonso V aldés, y por el 
S u r  con Francisco Perez Palom ino y  Alonso G arcía de 
Ledesma. Data á censo en 1710.

U rbana en la calle de las Comedias, del convento  de la 
Santa M isericordia y la cofradía del Santísim o Sacram en
to; lindaba con las de Pedro  de Messas y el Capitán Pedro  de la O. Censo en 1710.

U rbana detrás del convento  de San D iego, de la m is
ma cofradía del Santísim o S acram en to ; lindaba p o r una 
p arte  con las de Juan  Ruiz v po r o tra  hacían  calle Real. Cens •  en  1710.

U rbana en  la calle del Rosario, de M artin de S ierra y  la 
cofradía del Santísim o Sacram ento; lindaba por u n a  parte  
con casa que tenían  en ella D. Ram ón Mulet M oneada y 
Doña Ana de A coota, y  po r la o tra  con las de A ndrés de Pareja. Venta en 1710. *

U rbana en el sitio Viña del M alabat, de la cofradía del 
Santísim o Sacram ento  y  la capellanía de Doña Luisa Tre- 
j o ; lindaba con casas de Blas González, y  son en la calle 
de San B ernardo y  con sitios de Pedro G u errero  y B arto
lom é Perez, y  por el Este y  Poniente con las de Juan  L a- 
banza y Francisco Rodríguez. Censo en  1710.

U rbana en la calle de San ta Catalina y San Luis, de la 
cofradía del Santísim o S a c ram e n to ; que tenia 14 varas y 
m edia de frente á la calle de Santa Catalina p o r el lado 
del Norte; po r el fren te del fondo m irando  al S u r 14 v a 
ras  y  tres c u a r ta s , lindando p or esta p arte  con el cam ino 
Real de Santa C atalina; p o r el Este 18 varas haciendo 
frente á la calle de San Luis , y  p o r el Poniente lindaba 
con sitio de F ernando  Camacho. Censo en 1710.

U rbana en la calle de C ap uch in o s, de Doña María P e
ñalba y  el Licenciado D. Bartolom é Sánchez; lindaba p o r 
la parte  del Ponien te con casas de Doña Ana López v  Ca
ta lin a  Vázquez, y  po r la del N orte con las que fueron del 
Sargento  Juan Ram írez A paricio y con las de G aspara 
Bello, p o r L evante con las de Juan  A rm ario , v  p or el Sur 
con finca de Juan  G arcía y  Francisco  del Castillo. Data á 
censo en 1710.

U rbana en la calle del Rey, de la cofradía del San tísi
m o Cristo de la V era-C ruz; lindaba p o r una p a rte  con la 
de Beatriz Cam acho y por la o tra  con la de los herederos 
de María de la Cruz. T ribu to  en 1710.

U rbana en el callejón de P e ñ a lb a , de la m ism a co fra
d ía ; lindaba con casas de A ntonio M artin y  sitio de Juan  
Bautista Restan. Censo en 1710.

 ̂ U rbana en  la calle del M aestro de Campo Pedro  de 
C éspedes, de la m ism a cofradía ; lindaba p o r una p arte  
con las de Pedro  A ntonio B uenvecino , y p o r la otra que 
iba hacia el m olino de v iento  con las de D. Alonso B uen
vecino. Censo en  1710.

U rbana en la calle de la Puerta  del Campo, del c o n 
venio  de Santa M aría , de la m ism a cofradía; en  la isleta 
fren te del B en dav al, que lindaba por u n a  p arte  hacia el 
m irad o r de las m o n ja s , con casa de los herederos de E n 
riq u e  de F le te , y por la o tra  con las de Doña María P i
cón. Censo en 1710.

U rbana en la calle de San José , de la m ism a cofradía; 
que hacia esquina á la n o ria  que llam aban  de Capitán 
H errada , y espaldas á la botica que estaba en la plaza de 
San A ntonio. Censo en 1710.

U rbana en la calle de C e re ría s , de Doña María P eñ al
ba y Sebastian G utiérrez B azo n ; lindaba p or u n a  parte  
con tie rras dadas á censo á Doña María Ig n a c ia , y  por 
o tra  p arte  con otras de Doña María Peñalba. Data á censo en 1710.

U rbana en la calle del Rosario, de D. Juan  López Be
ce rra  ; lindaba con las que fueron del A yudante de Villar- 
rue l y con las que p erten ec ie ro n  á íos herederos de 
Isabel Francisca y G aspar de los Reyes. Data á censo 
en 1710.

U rbana en la calle del Ucedor, del m ayorazgo que fun 
dó D. Ju an  López B e ce rra ; que iba á la de la Pólvora y 
plazuela del M entidero, y hacían  esquina fren te  de las que 
fueron del Capitán D. Rodrigo Jácom e de U rrea. Censo 
en 1710.

U rbana en la calle de Andía de la Jares , de la cofradía 
del Santísim o S a c ram e n to ; lindaba p o r una parte  con las 
del Doctor I). Alonso Jaén, y por o tra  con la de los h e re 
deros de Doña Leonor Ruiz Rosendo , y  p o r el fondo 
con el ja rd in illo  que llam aban el Juez de Indias. Censo 
en  1710.

U rbana en la calle del V estuario de las com edias, de 
la m ism a co frad ía ; lindaba p or un a  part© con casas que 
hab ia labrado D. Diego de B arrios, por o tras con las del 
Sargento Gabriel S e rrano  y  p o r la espalda con la calle 
de la Cuna Vieja. Censo en 1710.

U rbana a rrib a  de la p u e rta  de Sevilla, en  la calle que 
iba al to rreón  y  siete pares de casas ju n ta s  en  una isleta 
calle de los D oblones y de D. Juan  A rncslo de T roya, y 
calle de Santo Domingo que sale al Campo de San* R o
que , de Doña A ntonia María, y Doña Teodora de Velasco, 
y  Doña A ntonia P in to  , y  la capellanía fundada p o r esta; 
lindaba la p rim era  finca p or una parte  con casa de A n 
tonio Suarez y con las del Capitán Pablo Luzon ; la se 
gunda no constan  sus linderos, y  la ú ltim a con la que 
llam aban de Santa Rosa, y fueron  de D. Jerónim o d eG a-  
b ia , con las de Bartolom é M oron y con la de herederos

del Licenciado Alonso de Tolosa. Venta y después fun d a
ción de la capellanía en 1710;

U rbana en la cálle de II. C arlos, de la capellanía de 
Lh Domingo López I c o ; hacia esquina á la que volvía á la 
Cruz Verde y convento  de los descalzos de San Diego, y 
lindaba por la espalda con las que fueron del Capitán 
Alonso Gil M oreno, p o r la parte  de abajo con las que 
pertenecieron  al Racionero D. Diego Felipe de Acosta. 
Censo en 1710.

U rbana en la calle de Santo D om ingo, d e  la capella
n ía de Doña Elvira M anuel Sánchez ; lindaba con casa que 
llam aban de Santa R o sa , y  p or o tra p arte  con la de Bar
tolom é Moron. Reconocim iento de trib u to  en  1710.

U rbana d en tro  de la v illa , ju n to  al castillo , del Cole
gio do San Bartolom é de esta ciudad y la cofradía del 
Santísim o Sacram en to : no constan  sus linderos ni in s 
cripción. Censo en 1710.

U rbana en el Campo de la Jara , de la cofradía del 
Santísim o S a c ram e n to ; lindaba con solar del Capitán 
Diego Ruiz y de Juan  Rodríguez. Censo en 1710.

U rbana en la calle detrás del convento  de San Diego, 
fren te del H u crtec iilo , de Jacinto P im e n te l, la cofradía 
del Santísim o Sacram ento  y D. José de A ram ia ; d ed o s ca
sas que l in d a b a n , la p rim era  por u n a  parte  con las de 
Francisco de Quevcdo , y po r la o tra  con las de D. José 
de A randa, y la segunda lindaba po r una parte  con la de 
dicho Jacinto P im e n te l, y por la o tra  con la de los h e re 
deros de Juan  Ruiz. Venta á trib u to  en 1710.

U rbana en la calle de la C arnecería del Rey , de la m e
m oria de misas que fundó Doña A ntonia P in to  y el con
vento  de San A gustín de la villa de C hichina; no constan  
sus linderos. Censo en 1710.

U rbana en la calle de Andía , de Doña A ntonia de P in 
to y  la capellanía colativa de misas rezadas que la m ism a 
fundó. Dote de capellanía en 1710.

U rbana en la calle de H errón  , de D. Pedro  G ro t; lin 
daba p o r u n  lado con casa de D. Jerónim o Cont y Cobras 
y  con la de los herederos de M iraba. Hipoteca en  1710.

U rbana en la calle de J e s ú s , María y  Jo sé , del mismo; 
lindaba con las de D. Juan  Jerónim o y  A m brosio Agustín. 
Hipoteca en 1710.

U rbana en la calle del P uerto  , del m ism o, D. Juan  To
m ás G arrido  y Doña Juana T o v a r ; no constan  sus linde
ros. Cesión de créd ito  en 1710.

U rbana en  el sitio an te rio r , del m ism o: no  constan  
sus linderos. Cesión de crédito  en 1710.

U rbana en  la calle de San Miguel , de D. A lberto de 
Casanueva ; no constan  sus linderos. Hipoteca en  17DE

U rbana en la calle «leí P uerto  , de 1). Pedro G ro t, Don 
Ju an  Tomás G arrido  y Doña Juana T ovar; no constan sus 
linderos. Cesión de crédito en 1710.

U rbana en la m ism a ca lle , de D. Pedro G ro t; no cons
tan  sus linderos. Cesión de créd ito  en  i71 o.

U rbana en la calle de San M iguel, del m ism o ; lindaba 
con la de Doña M argarita de la Rosa y Doña A ntonia An
gulo. Hipoteca en 1710.

U rbana en  la calle de San J o s é , del m is m o ; no co n s
tan  sus linderos. Hipoteca en  1710.

U rbana en \n calle de San L uis, del m is m o ; no co n s
tan  sus linderos. Venta de trib u to  en  1710.

U rbana en líi calle del P u e rto , del m ism o y  D. Juan  
Tomás G a rrid o ; no constan  sus linderos. Cesión de c ré 
dito en  1710.

U rbana en la calle de Consolación y  San L ean d ro , de 
D. Rafaél Fajardo y D. Pedro  G ro t ; no constan  sus lin d e
ros. Saneam iento en 1710.

U rbana ju n to  al convento  de Santa María , de ü . F ra n 
cisco Godoy Arisa; no constan  sus linderos. Venta en 1710.

U rbana en las calles de San L eandro y Consolación, del 
convento  del Señor San Joaquín , del ó rden  de N uestra Se
ñora  del Cárm en de la isla de L eón; no constan  sus l in 
deros. Censo en 1710.

U rbana en la calle del S a c ra m e n to , del convento  de 
N uestra  Señora del Cárm en de Sanlucar de B arram eda, 
que hacia fren te  al hospital del Rey y  esquina, y linda 
con las de I). Félix de H errera. Censo en 1710.

U rbana en la calle de San Luis, del convento de N ues
tra  Señora del Cárm en de la isla de L e ó n ; lindaba por 
una parte  con casas de Juan Je ró n im o , con casas de Do
ña Isabel de A lbuelda , p o r el fondo con casa de los h e 
rederos de Benito Muñoz y por el P onien te con la calle 
de San Luis. C< nso en 1710.

U rbana en la calle de San B ernardo  , esquina á la de 
San Félix , del m ism o; lindaba por una p a rte  con casas 
del Licenciado D. José de F u e n te s , y  p or o tra  con las de 
H ernando  Camacho y con la calle de San Félix y San 
B ernardo. Censo en 1710.

U rbana en la calle que de la iglesia d é la  Compañía de 
Jesús iba á la Cruz verde , del m ism o ; linda p o r una p a r 
te con la de Lázaro Marin , y  por o tra con la de los h e 
rederos del Alférez Pedro*M ateo de Valdés. Censo en 
171 0.

U rbana en el sitio a n te r io r , del m ism o ; con los m is
mos linderos. Censo en 1710.

U rbana en la calle de San B ernardo, esquina á la de 
San F é lix , del m ism o; lindaba p or una parte  con casas 
del Licenciado D. José de Fuentes, y  p o r o tra  con las de 
Fernando  Camacho y con la calle de San Félix y San Ber
nardo. Censo en 1710.

U rbana en la calle de San Ju a n , del m ism o; lindaba 
con el Colegio de San B arto lo m é, con casa de los hered e
ros de D. B ernardo  Rccaño y con la de Rodrigo Sainz , y 
p o r el fondo con el Campillo que cae al m ar. Censo en 
1710.

U rbana en las calles de Santa Catalina y San Félix, del 
m im o; lindaba con casa que ha labrado D. José de F u e n 
tes, y  por el Este linda con casa que está lab ran d o  Don 
Pedro Cantero. Censo en  1710.

U rbana en la calle de San A ntón, que del callejón de 
F e rre r  iba al cam po, del convento  de N uestra Señora del 
C árm en de la isla de L e ó n ; lindaba con suelos de F ra n 
cisco Vázquez de la Plaza y con casa de Doña M aría de 
O sorio y con la calle do Santa B árbara. Censo en  1710.

Rústica en  ex tram uros (huerta  de enm edio), del c o n 
v en to  de N uestra Señora del Cárm en de la villa de Mála
ga, vocación de Santa Teresa de Jesús; lindaba por una 
p arte  con la del Doctor Diego , Felipe de Acosta, y  por 
la otra con la del convento  de Santo Domingo, (tenso 
en 1710.

U rbana en la calle do San Juan , del convento  de 
N uesíra Señora del Cármen de la villa de M álaga, v o ca
ción de Santa Teresa de J e s ú s ; no constan  sus linderos. 
Censo en  1710.

U rbana en  Campo de F erra  y  sitio que llam aban de 
Cabo Chico , frente de la Candelaria y  calle que llam a
ban del A n g e l, del Excmo. Sr. D. A ndrés Avalos , P r ín 
cipe de M ontesando: lindaba con casa h o rn o  que labró  
Antonio Caserin. Venta en  1710.

U rbana en la plazuela de P u erto  Chico, del m ayorazgo 
pertenecien te al Sr. Conde de Alcudia ; no constan  sus 
linderos. Censo en  1711.

U rbana en  b arrio  de Viña de Malabad , de D. Gil Pain 
y  Diego de P in e d a ; lindaba con la Tenería de Claudio y 
con casas de M aría de Jesús. Hipoteca en 1711.

U rbana en  el m ism o s itio , de 1). Gil Pain y  Alonso de 
la C rau ; se com ponía de cu a tro  varas de fren te p o r la 
p a rte  del Este á la calie de San Nicolás, y por el fondo al 
Ponien te 12 varas, y  lindaba p or todas p artes con tie rras  
de la V endedora. Data á censo y v en ta  de tr ib u to  en  1711.

U rbana en  la calle de Jesús, María y Jo sé , de D. A m 
brosio A gustín de Biedma y D. Gil P a in ; lindaba po r el 
Poniente con dicha calle y por el N orte con casas de Ma
tías Jo sé , y por el fondo m irando  al Este con casas de 
Juan Jeró n im o , y por el S u r con las de Gil Pain. Data 
á censo y ven ta  de trib u to  en 1711.

U rbana en la calle de Santa C ata lina , de Juan  Je ró 
nim o Perez y D. Gil P a in ; lindaba p o r el S u r con dicha 
calle, p o r el fondo al N orte con casas de José M atías, y 
p o r  la banda de Poniente lindaba con sitio de Gil Pain y 
de A m brosio A gustín F ernandez , y p o r el Este con el de 
Jacin ta de Barrios y Jim énez y Domingo de los Santos. 
Data á censo y ven ta de trib u to  en  1710.

U rbana en la calle de San F é lix , de 1). Jerónim o Do
m ínguez y D. Gil P a in ; hacia frente á la calle de San F é
lix , y lindaba con la calle de Santa Catalina, con casas de 
Doña Jacin ta de Barrios y con las de Domingo de los S an 
tos. Data á censo y ven ta de trib u to  en  1711.

U rbana en  la calle de Santa C atalina , de Doña Jacin ta 
de Barrios y D. Gil Pain; lindaba con la calle de Santa Ca
talina . con casa de 1). Jerónim o D om ínguez y Ju an  Je ró 
nim o Perez. Data á censo y ven ta  de trib u to  en  1711.

U rbana en la calle del E m p ed rad o r, de Doña .María 
Nuñez Esacon y D. Gil A lberto  del Pozo; lindaba con la 
de los h erederos del Capitán D. Pedro Jim énez de Aillon, 
y con las de Doña Isabel Sarm ien to  y Ju an  G arcía, y por 
la espalda con las del Capitán Alonso Gil Moreno y los 
herederos d e l) . Nicolás de Penal va. No consta la in sc rip 
ción.

No consta la clase de finca ni s itu a c ió n , de Doña Ana 
de S a ld ivar; lindaba p o r una p a rte  con casas de Luis de 
A rena, por o tra  con la de Pedro  Hidalgo y por Levante la 
calle pública que. va á Candelaria. Fundación de capella
nía en  171!.

U rbana en  la Cruz de San R o q u e, de la capellanía 
de Doña A ntonia G ranillo ; lindaba la p rim era  casa 
p o r una p arte  con casas que fueron de Juan  de J u l io , y 
po r la o tra  casa de los herederos de D. F ernando  de O li
vares , y la segunda inm ediata á la del Capitán D. F ra n 
cisco López de L in a re s ; lindaba con las (pie fueron de 
Ju an  de Jurado  y casa de Baltasar Rodríguez v  Picón. Censo en  1711.

Prevenciones.
1A Los que aparecen ó se c rean  interesados en las in s

cripciones an te rio rm en te  ex tractadas acu d irán  á rectifi
carlas, conform e á lo p revenido  en el Real decreto  de 30 de Julio u ltim o.

2A T am bién p o d rán  solicitar la rectificación y tra s la 

ción de dichas inscripciones á los nuevos R egistios los ' 
qué íengán  íá rep resen tación  legítima de cua lqu iera  de 
los in te re sad o s , como el p adre  por el hijo que esté bajo 
su p o te s tad , el m arido p o r la m ujer, el tu to r  ó cu rad o r 
y el m andatario , au n q u e  el m andato sea verbal ó tácito.

3A Para ad ic ionar el traslado de las inscripciones d e 
fectuosas se p resen ta rán  en el Registro los docum entos 
de que resu lten  las circunstanciar que deban adicionarse, 
y en  su defecto una nota en que se ex p re se n , extendida 
de conform idad y firm ada por todos los interesados. C uan
do dichas c ircunstancias se refieran  á los linderos de una 
finca rú s tic a , se co nsiderarán  como interesados los d u e 
ños de los predios colindantes.

4A La rectificación p revenida es necesaria p ara  ase
g u ra r  los derechos á que se refieren  los m encionados 
asientos defectuosos, p o rq u e  trascurrido  u n  año desde 
que em piece á reg ir la ley h ipo tecaria , en  tanto  se c o n 
siderará  trasm itido  el dom inio de los in m ueb les, y  co n s
tituidos , m odificados ó extinguidos los derechos Reales de 
toda especie con-relación á te rce ro , en cuanto  conste así 
en las antiguas como en  las nuevas inscripciones , y  no 
m á s : lo que no aparezca en ellas explícitam ente consig
nado, au n q u e  se acred ite  po r los títulos de pertenencia , 
p o r los protocolos de las E scriban ías, ó se ju stifique p le 
nam ente  po r cua lqu iera  otro de los medios de prueba , 
que se adm iten  en ju icio , no podrá oponerse á terceros 
adqu iren tes que h ay an  inscrito  su derecho, ex cep tu án 
dose tan solo las hipotecas legales que m enciona el a r 
tículo 354 de la citada ley.

Los que descuiden la rectificación de las inscripciones 
com prendidas en este extracto su frirán  los perjuicios , 
consiguientes á su  negligencia.

5A P or la rectificación de los asientos defectuosos que 
se pida d en tro  de u n  añ o , contado desde la publicación 
de este anuncio  en el Boletín  de la prov incia , se deven
gará en  el Registro la m itad de los honorarios de A rancel.

Cádiz 15 de Febrero  de 1863 .=José Joaquín  Rubio.

Administración principal de Hacienda pública  de la provincia de Navarra.
D ebiendo ad q u irir  esta A dm in istración  p ara  su  m o b i

liario  varios efectos de eb a n is te r ía , así como recom poner 
otros de la oficina , cuyo po rm en o r se señalará al final, 
se hace saber al público que el acto de la subasta tend rá  
lugar en  la m ism a A dm inistración el dia 13 de A bril p ró 
xim o an te el Jefe de esta dependencia , con asistencia del 
Oficial p rim ero  In te rv e n to r y del E scribano de H acienda 
de la p rov incia , bajo las condiciones siguientes:

1A Los lid ia d o re s  deberán  p resen ta r sus p roposic io
nes hasta las doce en  pun to  de la m añana del citado dia, 
arregladas al ad jun to  m odelo y en  pliegos ce rrad o s, cuyo 
sobre d eberán  ru b ric a r .

2A Para p resen ta rse  como lic itador d eberán  acom pa
ñ a r  al citado pliego la carta  de pago que acred ite  h ab e r 
depositado al efecto en  la Caja sucursal de esta Tesorería 
la cantidad de 200 rs. vn.

3A A la referida h o ra  de las doce del indicado dia se 
a b r irán  los pliegos y se ad jud icará el servicio al que h i 
ciese proposición m ás ventajosa , p ara  g a ran tir  la cual 
q u ed ará  reten ido  el depósito de los 200 rs. Si resu lta sen  
dos ó m ás proposiciones iguales, se ab rirá  lic itación en tre  
los firm antes p o r té rm in o  de 15 m inutos.

4A No se adm itirá  postu ra  que exceda de 1.470 rs. que 
es la can tidad  ap robada en  el presupuesto  , ni que con
tenga o tras condiciones que las m arcadas en  este an u n c io .

5A Tanto los m uebles que han  de co n stru irse  com o el 
a rreg lo  del m obiliario  h an  de ser dados po r u n  m aestro  
in te ligen te , nom brado  p or la A dm inistración, com o obra 
p erfectam ente b ien h ech a ; en  el concepto de q u e  si decla
rase que no lo e s , quedará  responsable e l rem atan te  á 
co n stru ir  otros, ó quedará sujeto á lo que d ispone el Real 
decreto de 27 de Febrero  de 1852.

6A Después de aprobada la subasta p o r la S u p erio ri
dad , y' dado de ello conocim iento al re m a ta n te , deberá  
d a r concluida la obra en el térm ino de u n  mes p rec isa 
m ente , y su im porte no podrá  reclam arlo  hasta  tanto  que 
se consigne por la D irección general del Tesoro público.

7 A C ualquiera cuestión que p ud iera  p rom overse  se 
resolverá en la form a que establece el Real decreto  a rrib a  
citado.

8A Los efectos que lian de co n stru irse  y  com ponerse, 
sus condiciones y precios del p resupuesto  son á s a b e r :

Una sillería con so fá , escaño de m u e lle s , m adera de 
n o g al, pu lim entado y forrado de gu tta -percha , en  800 rs.

Un sillón para  el despacho del A dm in istrador, con res
paldo alto y  asiento g iratorio  con m uelles , m adera y fo r
ro  como el que está de m anifiesto en  la A dm inistración, 
21 0 .

Un b rasero  de co b re , grande , con caja de n o g a l, 130.
Para com poner perfectam ente b ien  la m esa del e sc ri

torio del A dm inistrador, 120.
Idem  de carp in tería  y b arn iza r varias m esas, sillones 

y taqu illas de la  A dm inistración que de an tem ano  se s e 
ñ a la rán  , 180.

T otal, 1.470 rs. vn.
Pam plona 2 de Marzo de 1863 .=Z acarías A renas.
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El que suscribe se com prom ete á c o n stru ir  á toda sa 
tisfacción los m u e b le s , así com o á com poner los que se 
señalan  en la condición 8.° del pliego de condiciones in 
serto  en la Gaceta del d ia  y en  el Boletín  oficial de
esta p rov incia del d ia    p o r la can tidad  de (en  letra),
su je tándose en todo á lo que se establece en las dem ás 
del anuncio .

(Fecha y  firm a.)

Contaduría de Hacienda pública de la provincia  de Barcelona.
H abiendo dispuesto  la Inspección general de C arab i

neros en 13 del actual la reparación  de la caseta de d i
cho cuerpo , situada en el P ra t de L lobregat, se hace saber 
al púb lico  que el dia y h o ra  que se m arca rá  te n d rá  lu 
gar la subasta bajo el tipo de 11.042 r s . , según el p re su 
puesto que se b a ila rá  de m anifiesto en  esta C ontaduría 
y  pliego de condiciones siguientes :

1A El rem ate  ten d rá  lugar en el despacho del G obier
no civil de esta prov incia el dia 8 de A bril p róx im o, á la 
una de la tarde, an te el Excmo. Sr. G obernador, con m i 
asistencia , la del Jefe de la Com andancia de C arab ineros 
y la del Escribano del Juzgado de Hacienda.

2A No se ad m itirá  p o stu ra  que exceda de la ex p resa
da cantidad de 14.042 r s . , im porte  del p resu p u esto  apro
bado por la Superioridad.

3.a Llegado el dia de la subasta, y en  la p rim era  h o ra  
de la señalada p ara  el rem ate, se ad m itirán  á los licitado- 
res sus proposiciones en  pliego cerrado  con en te ra  su je 
ción al m odelo que se in se rta  al final.

4 A A los referidos pliegos cerrados ha de acom pañar 
el docum ento  que acredite la en trega en  la Caja de De
pósitos de 2.800 rs. vn. para tom ar p arte  en  la re fe rida  
subasta. Una vez entregados los pliegos, no pod rán  re t i
ra rse  bajo n in g ú n  p re tex to  ni motivo.

5A Pasada la h o ra  m arcada para  la en trega de los 
p liegos, se p rocederá  á su  ap e rtu ra  y  le c tu ra , tom ándo
se no ta del contenido por el actuario  de la subasta, que 
pub licará  p ara  satisfacción de los co n cu rren tes .

6A El rem ate se considerará adjudicado á Livor del 
qu e  hubiese p resen tado  la proposición más ventajosa para 
la H acienda; pero  no tend rá  efecto ni valor alguno hasta 
que recaiga la aprobación su p erio r.

7A Si hub iese dos ó m ás proposiciones iguales, se p ro 
cederá á licitación ora l por espacio de 15 'm inutos en tre  
los au tores de las proposiciones que hub iesen  causado el 
em p a te , adjudicándose el acto al que ofreciese m avores 
v en ta jas , sin  perju icio  de dicha co rrespond ien te  ap ro b ación superio r.

3A La persona á cuyo favor h ay an  quedado rem atadas 
las obras está obligada á d ar princip io  á ellas d en tro  del 
plazo de ocho dias , contados desde el en que se le haga 
saber la aprobación  del rem ate , y á te rm in arlas  con s u 
jeción al pliego de condiciones facu lta tivas, á c u y o  favor 
se o torgará la correspondien te esc ritu ra  pública f  y en el 
caso de no cu m plir el rem atan te  con las condiciones 
anunciadas para la su b asta , ó im pedir su o torgam iento, 
se tend rá  por rescindido el con trato  á perjuicio del m is
mo rem atan te , quedando  adem ás sujeto á las p rescripcio 
nes del art. 5.° del Real decreto de 27 de F eb re ro  de 4 852, 
y al 9.° del m ism o en  cuanto  á la acción que co n tra  él 
ha de e je rcer la A dm inistración.

9 A Concluidas que sean las obras se d ispondrá el opor
tuno  reconocim iento p or el facultativo que al efecto se 
nom bre , q u ien  expedirá la com petente certificación por 
la cual se acred ite  haber sido constru idas con  sujeción al 
p resu p u esto , pliego de condiciones y princip ios del a rte . 
Si del reconocim iento  resu ltase la falta de cum plim ien to  
de alguna de las condiciones estipuladas , se obligará al 
con tratista  á que co nstruya de nuevo  y en b rev e  plazo, 
que se fijará, las que no fuesen adm isibles; y si no lo ve
rificase en  el té rm ino  señalado, ó la reconstrucc ión  fuese 
n u evam ente  desechada, se procederá á ejecu tarla  po r Ad
m in istración  de cu en ta  del m ismo contra tista .

10. En el caso de faltar el rem atan te  á cu a lqu iera  de 
las condiciones es tip u lad as , quedará sujeto á la responsa
bilidad que m arca el Real decreto de 27 de F ebrero  de 
1852, especialm ente en sus artículos 9A, 10 y  11 , la cual 
se le exigirá por la via de aprem io y p rocedim ien to  a d 
m in istra tivo  de ([ue tra ta  el art. H de la ley de C ontabili
dad , con en te ra  sujeción á las disposiciones de la m ism a, 
y la ren u n c ia  absoluta de todos los fueros y  privilegios 
particulares.

11. La cantidad en  que q uedaren  rem atadas las obras 
se satisfará al con tratista  prévio dicho reconocim iento  , á 
cuyo fin cu idará  la oficina de mi cargo de h acer el pedido 
con la debida an ticipación.

12. Será de cuen ta del rem atan te , según el p resu 
puesto, el pago de ho n o ra rio s devengados po r ia form ación 
del m ism o, y los del reconocim iento  de las obras para su 
recib im iento , así como tam bién los gastos del papel, d e re 
chos de subasta y los que ocasione el o torgam iento de la 
escritu ra .

Barcelona 28 de Febrero  de 4 8 6 3 .= A n te ro  de Óteiza.
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Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e . ; . .  ¿ 3 en terado  del p resupuesto  

y  de las condiciones im puestas para  la rep arac ió n  de la 
caseta del cuerpo  de C a ra b in e ro s , situada en el P ra t de 
L lo b reg at, ofrece verificar la referida reparac ió n  por la 
cantidad d e  (en letra.)

(Fecha y firm a.)

Comandancia de Marina del Tercio naval de Cartagena.
El Brigadier C om andante de M arina de este Tercio y 

provincia naval.
Hace saber que no hab iendo  tenido efecto por falta 

de licitadores el rem ate  anunciado  para el servicio de las
tres  y deslastres de los buques que lo soliciten  en este 
pu erto  y  su  d is tr i to , se ha  acordado sacar nuevam ente  á 
pública licitación dicho servicio bajo el pliego de cond i
ciones y m odelo de proposición que existen  de m anifies
to en la E scribanía de M arina de esta capital al cargo del 
in frascrito .

E n su  v ir tu d  se señala p ara  el a c to , que te n d rá  lugar 
po r pliegos cerrados en la oficina de esta Com andancia, el 
dia 23 del actual, á las once de su  m añ a n a , á cuya h o ra  
d eberá  p rin c ip ia r  el acto.

Lo que se an u n c ia  p o r el p resen te para  la c o n c u rre n 
cia de licitadores.

Cartagena 2 de Marzo de 1863.=<José Ussel de G uim - 
b a rd a .= P o r  m andado de S. S . , José M. de Tapia. 4178

Junta m unicipal de Beneficencia de Albacete.
H abiéndose acordado por dicha co rporación  se p roce

da al a rren d am ien to  del tea tro  de esta  cap ital para el 
ano cóm ico que d ará  princip io  en  5 de A bril próxim o y 
te rm in a rá  el m artes de C arnaval del siguiente año de 
1864, se hace saber al público por m edio del siguiente 
anuncio  á fin de que las personas que q u ie ran  in te resarse  
en  el indicado contra to  puedan  p re sen ta r  proposiciones 
hasta el dia 25 del co rrien te  en el tipo de 4.883 rs. 20 
céntim os v n . ; adv irtiendo  que en  la S ecretaría  de la 
m encionada Ju n ta  se h a lla rá  de m anifiesto el pliego de condiciones.

A lbacete 2 de Marzo de 1863.«=E. P. A ., Pedro  Nolas- 
co P e re z .= P o r  A. de la J . ,  el S ecre ta rio , Ju an  Luis Cal
deró n  de la Barca. 4 1 7 2

Junta general de Liquidación  del personal de Guerra del d istrito de Valencia.
Intervención m ilitar de Valencia,

Los em pleados que fueron  en el Estado M ayor de la 
plaza de A licante desde 4 A de E nero  de <833 á fin de D i
ciem bre de 1837, cuyos habilitados lo fueron  en  dicha épo
ca D. Fulgencio Alcaráz y D. Casimiro A lca ráz ,y  hub iesen  
recibido sus haberes por los expresados habilitados en  es
tas oficinas m ili ta re s , se se rv irán  rem itir  á esta Jun ta, 
establecida en el A rchivo d é la  In te rv e n c ió n , los ajustes 
provisionales que deb ieron  recib ir, ó u n a  copia d eb ida
m en te  au to r iz a d a ; pudiendo  efectuarlo  los interesados ó 
herederos de los fallecidos en el preciso té rm in o  de tres 
m eses los existentes en la P e n ín su la , islas adyacentes, 
Canarias y  posesiones de A frica ; de seis los q ue estén  en  
la isla de Cuba , Puerto -R ico  y Santo Domingo, y  de ocho 
para  ej. ex tran je ro  y F ilip in a s , según se p rev iene en  el 
a rt. 5A de las Reales instrucc iones de 2 de Se tiem bre de 
1857; en  el concepto que de no efectuarlo  qu ed arán  su je 
tos al p ro rateo  prevenido  en  las m ism as p ara  la d is tr ib u 
ción y ajuste  de los interesados.

Valencia 20 de F ebrero  de 1863.«=E1 Com andante, P re 
s id e n te , José Colorado. 9 4 1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Luis Alias Llloa, Juez de primera instancia de la ciudad 

de Santiago &c.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se conside

ren con derecho á la mitad iesei vable de los bienes de las vin
culaciones de Monforte y Rivadeo, fundadas por I). Juan de la 
Barrera en 13 de Julio de 4 622 ante el Escribano D. Antonio 
López García , de los que ha sido última poseedora Doña Jacoba 
Cisneros , Condesa deGim onde; pues así lo he acordado en pleito 
que siguen D. Juan Rivas Infanzón, D. José Auz y Saco y D. Si
món Francisco Marina sobre mejor derecho á su adjudicación, 
ó fin de que comparezcan á deducir en forma el que consideren 
asistirles; bajo el supuesto de que trascurr ido sin verificarlo les 
parará el peí juicio que haya lugar en su rebeldía, como sise  en
tendieran personalmente con ellos las diligencias.

Da lo en la ciudad de Santiago á 28 de Febrero de 1863 .=  
Luis Arias Ulloa.=Por su mandado, Ramón Iglesias. 4 208

Tribunal de Comercio de Madrid.—En cumplimiento de lo 
mandado por el mismo en providencia asesorada del dia 26 de 
Febrero último, se sacan á pública subasta por segunda vez los 
muebles siguientes:

Un aparador de roble de dos cuerpos, tallado, con dos cajones, 
puertecillas de cr istal, con tres entrepaños, como de tres varas de 
alto po r  dos de ancho, tasado en 5.000 rs.

Otro aparador de roble, también tallado, con dos cajones y 
dos puertecillas en el cuerpo bajo, y  sus correspondientes e n t re 
paños en el cuerpo alto, tasado en 2 500 rs.

Una biblioteca de igual madera de roble ,  también tallada, con 
dos puertas de cristales y seis entrepaños, como de ocho pies de 
alto por cuatro de ancho, la que está tasada en 2.000 rs.

Una mesa de comedor,  elást ica, de columna, toda ella de ro
ble tallada, y cinco tableros para añadir de madera de haya, 
tasada en 1.800 rs.

Total, 4 1.300 rs.
Cuyos efectos se encuentran depositados en el almacén de 

muebles de lujo sito en la calle de Alcalá , D Ú m .  38, en donde se 
pondrán de manifiesto.

Y para su remate ss ha señalado el dia 10 del corr iente,  y 
hora de las dos de su tarde , en la sala de audiencias del e x p r e - ' 
sado Tribunal, sito plazuela de la Aduana Vieja, núm. 2, piso 
principal; advirt iendo que se admitirán las posturas que se ha
gan siempre que cubran las tres cuartas partes de dicha tasación.

345

Habiendo fallecido en esta corte el 29 de Diciembre del año 
próximo pasado Doña María del Rosario Cuadrado, natural  de 
Cádiz, de 19 años de edad ,  de estado soltera, hija legítima de 
D. Ignacio y de Doña María de Belén Garaicoechea, difuntos, á 
nombre  de sus hermanos D. M igue l , Doña Elena y Doña María 
de Belén Cuadrado y Garaicoechea se ha pedido la declaración 
de herederos de la misma, y  para decretar la ó dictar la p r o v i 
dencia que corresponda el Sr. D. Emilio Bravo, Juez de primera  
instancia del distrito de Buenavista de esta misma villa, en auto 
refrendado por el Notario de ella y de su Juzgado D. Ciaudio 
Sanz y Barea , ha mandado se anuncie en la forma que dispone 
el art. 368 de la ley de Enjuiciamiento civil su muerte sin testar, 
y se llame, como por el presente  se hace, á los que se crean con 
deieoho á sus bienes para  que comparezcan dentro del término 
de 30 dias, contados desde la fecha queymarca el 369.

Madrid 4 de Marzo do 1863.=Dr. Cláudio Sanz y Barea.
4183

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Eugenio 
Miranda y Prieto,  Juez togado de primera instancia del distrito 
do la Inclusa de esta corte ,  refrendada por el Notario de la misma 
D. Francisco Muñoz, en autos á instancia de D. Mateo Martínez 
Barco, como marido da Doña Polonia Plaza, vecinos de Villaseca 
de la S a g ra , se cita, llama y emplaza por medio de la Gaceta y 
Boletines oficiales de Toledo y Madrid, con término de 30 dias, á 
contar desde la inserción del presento anuncio en dichos perió
dicos oficiales, á todos los que se crean con de rechoá  la propie
dad de los bienes que constituyen el patronato de legos y obra 
pia fundadas por el Dr. D. Francisco López de Mena en 23 de 
Setiembre de 1679, para que en dicho término se presenten en 
este Juzgado á deducir las acciones y el derecho en que se con
sideren asistidos en concurrencia con el D. Mateo Martínez Bar
co, como marido de Doña Polonia Plaza, parte  demandante; 
apercibidos que de no verificarlo Ies parará  el perjuicio á que 
haya lugar.

Madrid 19 de Febrero  de 1863.—De órden de S. S., Francisco 
Muñoz. 4 4 85

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Secre
tario honorario de S. M . , Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta capital, refrendada del Escribano de su nú
mero D. Tomás Bande, se cita por medio del presente edicto y 
por tercer a vez á los acreedores del concurso de D. José Polo de 
la Sierra para la junta general de graduación de créditos que se 
ha de celebrar el dia 10 de Abril próximo, á la h o ra d e  las doce

de sil mañana, en la audiencia de dicho Juzgado de la Latina, sita 
en el piso bajo do la Terri torial;  y se previene á los referidos 
acreedores que la junta se verificará con el número de acreedo
res que concurra, y que constituirá acuerdo lo que la mayoría  de 
los mismos determine.

Madrid 4 de Marzo de 4 86S.=Tomás Bande. 1299

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pascasio Fer
nandez, Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta 
corte, refrendada por el Escribano de número D. Jacinto Zapa
tero, en los autos á instancia de D. Buenaventura Sanz Merino 
con D. Rufino García Nogueira sobre pago de m aravedís,  se sa
can á pública subasta 56.000 baldosines encarnados y blancos, 
grandes,  de varias fo rm as , y 20.000 de la misma clase que están 
por cocer, tasados todos en 29.100 rs.; habiéndose señalado para  
que tenga lugar el remate el dia 4 2 del corr iente,  á las doce de 
su mañana, en la sala audiencia de dicho Juzgado, silo en el 
piso bajo de la Terri torial, frente á Santa Cruz. 4206¡

En el Juzgado de pi imera instancia del distrito del Hospital 
que en esta corte despacha el Sr. D. Antonio María de Trida, y 
Escribanía de número del Licc .ciado D. Manuel García Rodiigo, 
penden autos de concurso voluntario d e D .  Ezequíel Fluiters, de 
esta vecindad, en los cuales ha recaído providencia en este día 
Según la que se cita, llama y emplaza á todos los que se conside
ren acreedores del expresado D. Ezequie! F lu i ters , á fin de que 
concurran por sí ó por persona competentemente autorizada , y 
con los títulos justificativos de s !S respectivos créditos; en elbiert 
entendido que sin dichos requisitos no serán admitidos á la jun
ta general que se ha de celebrar el dia 30 de Marzo próximo, á 
la una de su tarde,  en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo 
de la Territorial de esta corte; apercibidos que de no verificarlo 
habrán de pasar por lo que en ella se acuerde, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Madrid 27 de Febrero de 1863.® Licenciado Manuel García 
Rodrigo. 4 205

Se cita, llama y emplaza por primer edicto y término de  
nueve dias á Antonio Manchón, guarda que ha sido de un depó
sito de piedras que hubo en la plazuela de las Comendadoras, 
para que se constituya en la cárcel de Villa en clase de preso á 
dar sus descargos en causa que por el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de esta corte y Escribanía 
de D. Severiano de Diego se le sigue por estafa ; prevenido que 
de no verificado le parará  el perjuicio que haya lugar. 4 200

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida,  
Mahistrado de Audiencia, Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta corte, ignorándose el paradero y  habitación 
de la Sra. Doña María de los Dolores Traggia de Sanlistéban, 
D. Ricardo de León, Doña Luisa Gasaus y Ortor,  D. Manuel P a r 
do y D. Manuel Rom ero, se les cita por medio del presénte á fin 
de que dentro del término de seis dias comparezcan en la au
diencia de S. S., sita en el piso bajo de la Terri to rial,  fíente  á 
Santa Cruz, á prestar cierta declaración en causa que se instruye 
por la Escribanía del crimen de D. José Izquierdo. 4 201

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta capita l , refrendada por el Escribano que 
suscribe, se llama á los acreedores de Doña María de la Concep
ción Fernandez para que en el término de 20 dias se presenten 
con los títulos justificativos de sus créditos; bajo apercibimiento 
de que en otro caso les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Marzo de 4863.=Jerónimo Montesinos. 4210

El Dr.  D. Lorenzo Cubero,  Juez de paz de esta ciudad, y co
mo tal desempeñando el Juzgado de primera  instancia de este 
partido por indisposición del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Félix Llórente y , 
Fernandez, natural de la villa de Turégano, veterinario, casado, 
de 32 años de edad ,  en cuya villa ha estado avecindado hasta 
principios de este año que se ha trasladado á la provincia de 
Badajoz, destinado á la línea del ferro-carri l  en la misma, pero 
que no ha sido habido en ella, para que en el término de 10 dias, 
á contar desde el siguiente al en que so inserto este anuncio en 
la Gaceta del Gobierno, se presente en este Juzgado y por la 
Escribanía del infiasciito á fin de que pueda hacérsele saber ia 
providencia que á la acusación fiscal ha recaído en la causa que 
se sigue contra él y Anselma García, vecina de AguÜGu^ntx por 
calumnia, y de cuya acusación se le confirió traslado por término 
de seis dias, y así bien para queno jnbre  Procurado»' y Abogado 
de los de esta capital que se encarguen de su defensa ; pues pa 
sado dicho término sin haber comparecido se habrá por evacúa -  
do el traslado en su rebeldía, y le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Segovia 20 de Febrero de 4SG3.—Lorenzo Cubero —El actua
rio , Pedro García de García. <012

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del dis
trito de la Catedral de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente mi primer edicto cito, llamo y emplazo á 
Vicente Villaplana, vecino que parece ser de la ciudad de Ali
cante ,  y cuyas demás circunstancias se ignoran, contra quien 
estoy siguiendo causa criminal por considerarlo como uno de los 
autores del robo verificado con escalamiento y fractura en la 
iglesia parroquial de la villa de Alcantaríllala noche del 4 al 2 del 
corriente m e s , para que en el término de nueve d i a s , contados 
desde la publicación de este edicto, se presente en la cárcel de 
este partido á contestar á los cargos que le resultan ; pues ha
ciéndolo así será oido y se le administrará justicia, y en caso 
con trar ióse  continuará la causa en rebeldía, entendiéndose las 
diligencias sucesivas con los estrados del Juzgado.

Y para que llegue á su conocimento se publica el presente  en 
Murcia á 16 de Febrero  de 4 863.=Luis  Rubio y Cadena. = P o r  
mandado de S. S., Pedro Pa rra  y Grao. 4 023

D. José Andrés Iglesias, Juez de primera instancia en comi
sión del partido de Lalin &c.

Por el presente se llama á José Capinel y Pereira , hijo legíti
mo de Francisco y Francisca, natural y vecino de San Martin de 
Relias, en este mismo partido ,  cuyas señas personales y de ves
timenta se expresan á continuación, para  que en el término de 
30 dias, contados desde la inserción de este edicto eo los Boleti
nes oficiales de las cuatro provincias de Galicia y  en la Gacela 
oficial de M a d r id , se presente en esta sala de audiencia á rend ir  
declaración indagatoria y responder á los cargos que contra é ]  
resultan en causa criminal que me hallo instruyendo sobre el de
lito de lesiones graves inferidas á Antonio Maceira, de San Salva
dor de Escuadro ; previniéndole que de no hacerlo seguirá el pro
ceso su curso, y le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Lalin á 13 dias del mes de Febrero de 
4863.=José Andrés Ig lesias.=Por su mandado, Domingo Antonio 
Gutiérrez.

Señas de José Capinel Pereira.
Estatura cinco piés cumplidos, edad mayor de 20 años, cara 

larga , color trigueño,  pelo castaño oscuro, ojos id., barba poca. 
Tiene una cicatriz por efecto de quemadura  en un costado del 
cuello.

Vestía ordinariamente pantalón de T ara zo na , chaleco de tela, 
chaqueta lana del p a ís ; calzaba zuecos y zapatos , y usaba som
b re ro  de copa baja y á la larga. 4 024

Por  providencia del Sr. Juez de primera  instancia del distri 
to del Hospital de esta corte, se cita, llama y emplaza por terce
ra y última vez á José García Menendez , para que en el té rm i 
no de nueve dias se presente en dicho Juzgado y Escribanía de 
D. Antonio B u rruezo , sitos en e! piso bajo de la Audiencia ter
ritorial, á responder á los cargos que contra el mismo resultan 
de causa que se le sigue por amenazas; previniéndole que si pasa 
dicho término sin presentarse continuará la causa en su ausen
cia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 4 025

En virtud de Real auto dictado por la Excma. Sala tercera  
de esta Audiencia t e r r i to r ia l , refrendado del Escribano de Cá
mara habilitado D. José María de Quintas, se cita, llama y em
plaza á Eugenio íliginio Ayllon López,  álias Carcunda, casado, 
b a r re n e ro , de 42 años de edad , para que en el término de nue
ve dias que por primer edicto se le señalan comparezca en las 
cárceles de esta corte ó de Sigüenza á responder á. los cargos 
que le resultan en la causa pendiente contra  él y otros consortes 
por tentativa de robo en cuadrilla y uso de cédula de vecindad 
expedida á favor de otra persona ; bajo apercibimiento que de no 
presentarse se sustanciará dicho proceso en r e b e ld ía , y le p a ra 
rá  el perjuicio que haya lugar con arreglo á las leyes. 4 034

Por el presente se c ita , llama y emplaza por primera vez y 
término de nueve dias á Antonio Prieto Llanes, hijo de Juan y 
Lorenza, soltero, zapatero y de 14 años de edad, á fin de que 
dentro de dicho término se presente en la cárcel pública ó en el 
Juzgado de primera instancia del Hospital á responder á los 
cargos que le resultan en causa que se instruye en el mismo y 
por la Escribanía de D. José Izquierdo contra aquel por hurto; 
bajo apercibimiento que no presentándose so sustanciará en re
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 4035



Por el presente se cita, llama y emplaza por tercer edicto, 
pregón y término de nueve dias á Manuel Romero para que 
se presente en la cárcel pública ó en el Juzgado de primera ins
tancia de Buenavista, y Escribanía de D. Pedro José Vigil, á dar  
sus descargos en la causa que se le sigue por violación de Laura 
Abollo; apercibido que de no verificarlo se entenderá en su re
beldía con los estrados del Tribunal , y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 23 de Febrero de 1863.=E1 Escribano, Pedro José 
Vigil- 1047

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercer edicto,
pregón y término de nueve dias á Francisco Marin, álias el Es-  
carolero , para que se presente en la cárcel pública ó en el Juz
gado de primera instancia de Buenavista, y Escribanía de Don 
Pedi o J r'se ^igil, a da r  sus descargos en la causa que se le sigue 
por lesiones á Segundo de la Torre; apercibido que en otro caso 
se entenderá en su rebeldía con los estrados de! Tribunal, y le 
parará el perjuicio que baya lugar.

Madrid 23 de Febrero de 1863. =  El Escribano, Pedro José 
V,8l1- 1048

Se cita y llama p-or tercera y última vez y término de nueve 
dias á Hermenegildo Pertierra  á íin de que se persone en el 
Juzgado de primera instancia de la Universidad y Escribanía de 
D. Juan Vivó, á ! nte- arle de una providencia dictada en la cau
sa que contra el mismo se instruye por lesiones; pues de no ha 
ce-lote parará perjuicio, i049

En vir tud de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez 
de primera instancia del distrito de la Latina de esta capital, y 
Ebcnbauía de D. Tomas Bande, se cita , llama y emplaza á Mr. 
Gustavo Alexandre , cuyo domicilio y residencia se ignora , para 
que dentro del término de nuevs dias , contados desde el si
guiente á la publicación de este edicto en la Gaceta , comparezca 
en la audiencia de dicho Juzgado de la Latina ó en la citada Es
cribanía de Bande á fin de hacerle entrega de cierto acto judi
cial francés que ha sido remitido al efecto por  el limo. Sr. Re
gente de esta Audiencia; bajo apercibimiento de que no verifi
cándolo le parará el perjuicio que haya tugar.

Madrid 23 de Febrero de 1863.—Tomás Bande. 1050

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, jTTz 
de primera instancia del distrito de la Audiencia, refrendada por 
el Escribano del número D. Vicente Castañeda, se llama á Don 
Manuel Santa Ana , Alcalde mayor cesante de las Islas Filipinas, 
a fin de que en el término de seis dias, desde la publicación del 
presente en la Gaceta oficial, se presente en dicha Escribanía, 
sita en la calle de la Concepción Jerónima, núm. 19, cuarto se
gundo de la derecha, de diez á tres de la tarde,  á recibir un 
pliego cerrado que cometido al mismo se halla en la propia Es 
cribania.

Madrid 23 de Febrero de 1S63.=Vicente Castañeda. 1031

Por el piesente y en virtud de providencia del Sr. D Patri
cio González, Juez togado de primera instancia de! distrito de la 

- o f renda da  de! Notario D. Juan Cuervo, se cita , llama v 
emplaza por segundo edicto y pregón , término de nueve d i a s , “á 
Josefa Serrano Cañada, natural de Almoradiel, de 39 años de 
edad, soltera , lavandera , hija de Paulino y de Juliana, para que 
comparezca en su audiencia ó en la Secretaria de la Sala cuarta 
de la Excma. Audiencia á responder á los cargos que la resultan 
en la causa que se la sigue por lesiones; en la inteligencia que de 
no hacerlo la parará el perjuicio’que haya lugar. 4052

O. Carlos Apolinario F. de Sonsa, Caballero do la Real v dis-  
inguida Orden de Cárk.s I I I , Comendador de la .de Isabel la

r i to r iT ’ F Guerra Y Ma6 'stracl° d e la Audiencia te r-

Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á D. Cipriano 
Perez Cagtgas. hijo de D. Alejandro Perez, Capitán retir ado y 
de Dona L a r »  Genis de las Cagigas, á fin de que en el término 
de seis meses concurra á este Tribunal de Guerra por sí ó por 
medio de apoderado á usar del derecho que le asista eD razón 
de la herencia de !U difunto padre ;  bajo apercibimiento que p a 
sado dicho término sin verificarlo se dará al expediente de testa
mentaria el curso que corresponda, y las providencias que se 
dicten  le pararan el perjuicio que haya lugar.

Coruña Febrero 14 de 18S3.=Cárlos°Apolinar¡o F. de Sou- 
sa .=Dommgo Antonio Sánchez. }053

D. Manuel Pilón y Ortega , Caballero Gran Cruz de la Real y 
m 31 0 r d 'íü dtí Sa,‘ Hermenegddo, Mar.scal de Campo de los 
ejércitos nacionales y Comandante genera] Subinspector de ai t i -
llci ia del distrito de Andalucía &c.

En vi:tud del presente cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto y  pregón a D. José María López, vecino de la villa y corte 
de Madrid , para que en el término de nueve dias, contados des
de la inserción de este en la Gaceta del Gobierno y Boletín  o fic ia l 
comparezca en este Juzgado de artillería á contestar los ca.gos 
que e resultan en la causa que se le sigue por defraudación á 
los fondos del cuerpo; bajo apercibimiento que de no hacerlo se 
s u s t a n c i a  aquella en los estrados del Juzgado, y le parará el 
p e r ju v o  que '■ aya 'ugar.

Y p.u-d que legue á su noticia se fija el presente en Sevilla 
a 10 de Febrero de 1863.=  Manuel Pilon.= EI Escribano mayor 
de artdlei í a , Ildefonso Calderón. 054

D. Manuel de la Concha, Secretario honorario de S. M. y.Juez 
de primera instancia de la ciudad de Oviedo y su partido &c.

Hago saber que en el Juzgado privativo de bienes de di
funtos de las Islas Filipinas pende juicio de testamentaría con 
motivo de la muerte intestada de José María López, cabo que 
fué de a caballo de la Renta del tabaco de aquellas Islas- y por 
Real auto inserto en un exhorto fechado en la ciudad de Ma
nila el 25 de Octubre del año último se cita, llama y em 
plaza á Bernardo López y Manuela González, padres del fina
do, ó en su defecto á los parientes más próximos del mismo 
para que dentro del término de ocho meses comparezcan en aquel 
Juzgado por si ó á medio de apoderado con poder bastante y con 
as par tidas canónicas que justifiquen la personalidad, á perci
ba ,os s9 pesos tuertes, un real y 17 mrs. que constituyen la he
rencia del José Mana López; pudiendo manifestar si están con
formes en que se les remita esta en le t ra , atendida su corta en
tidad,  por conducto de este mi Juzgado; pero siempre con la

condición de acreditar  con las partidas mencionadas su persona
lidad ; apercibidos que de no comparecer en el término señalado 
se dará á la herencia la inversión que en derecho corresponda. 
Para que llegue á noticia de los interesados en dicha herencia, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el referido exhorto, se pu
blica el presente en la Gaceta de M adrid , principiando á correr 
el término de los ocho meses desde el siguiente dia de su publi
cación.

Dado en la d udad  de Oviedo á 24 de Febrero de 1863.—Ma
nuel de la Concha. == Por mandado de S. S . , José Antonio Diaz.

1055

D. Alonso Salguero, Teniente de navio de la Armada y Fiscal 
de la causa que se sigue contra el tercer Piloto de la matrícula 
de Barcelona D. Salvador Puig, y Capitán que fué del bergantin- 
goleta T o n a , por naufragio de dicho buque.

Ignorándose el paradero del segundo Piloto do la matrícula 
de Viavelez D. José Castrilló, y embarcado con el cargo de la 
derrota en el bergantín Tona en 1.® de Mayo del año próximo 
pasado, que naufragó en los bajos Alacranes, por cuya circuns
tancia se está formando causa de órden superior; usando de la 
jurisdicción que S. M. tiene concedida en estos casos por sus Rea
les Ordenanzas á los Oficiales de su Ejército y Armada,  por el 
presente llamo, cito y emplazo por segundo edicto á dicho segun
do Piloto D. José Castrilló, señalándole la Mayoría general del 
depai lamen o de Cartagena, donde deberá presentarse personal
mente dentro del término de 30 dias, si se encuentra en la Pe
nínsula, y de 90 si se hallare en Ultramar, que se cuentan desde 
el dia 11 del actual que se expidió el primer edicto, á objeto de 
ser interrogado , y de no comparecer en el referido plazo se se
guirá la causa hasta su completa terminación , sin másjllamarle 
ni emplazarle, por ser esta la voluntad de S. M. Fíjese y circúle
se este edicto en los periódicos oficiales para que venga en no
ticia de todos.

Cartagena 21 de Febr ero de 1863.--= Fiscal, Alonso Salguero.=  
Por su mandato, Ramón Jover, Escribano de la causa. 1059

PARTE NO OFICIAL.
exterior

El diario oficial del vecino Imperio describe la re
cepción del nuevo Embajador de España en los tér
minos siguientes:

«El Excm o. Sr. D. Javier de Istúriz ha tenido el 
honor de ser recibido por el Emperador en audiencia 
pública, y  de entregarle las credenciales de Embaja
dor extraordinario y plenipotenciario de S. M. la 
R e i n a  de España en la corte de S. M. Imperial.

Acompañaban al Emperador los grandes dignata
rios de la Corona, altos funcionarios de Palacio y el 
Ministro de Negocios extranjeros.

El Embajador español dirigió á S. M. Imperial el 
discurso siguiente:

ccSeñor: Tengo la honra d ep o n er  en manos de 
V. M. la carta de la R e i n a  de España, mi augusta So
berana, que m e acredita en calidad de su Embajador 
extraordinario y  plenipotenciario en la corte de V. M. 
Imperial.

La Reina me manda manifestar á V. M. sus ar
dientes y sinceros deseos por la ventura de V. M. y 
de su augusta familia, así como por la prosperidad 
del gran pueblo á cuyo frente se halla V. M.

El objeto de mi misión es estrechar los vínculos  
que unen á dos naciones destinadas á ser amigas y á 
respetarse. Si lo consigo, espero tener la honra de ob
tener la alta benevolencia de Y. M.

D ignaos, Señor, aceptar la manifestación de mi 
más respetuoso homenaje.))

El Emperador contestó:
«Siempre me han proporcionado alta satisfacción 

las dignas personas que S. M. la R e i n a  ha enviado 
para representarla en mi corte. Seguro estoy de que 
seguiréis los nobles ejem plos de vuestros predeceso
res, y no dude;s de la benévola acogida que hallareis 
en Francia. Hago igualmente sinceros votos por el en
grandecim iento de España, y será para mí en todo 
tiempo satisfactorio mantener con el Gobierno de la 
R e i n a  las más amistosas relaciones.»

El Sr. Istúriz y el personal de la Embajada que le 
acompañaba fueron conducidos en coches de corte al 
Palacio de las Tuberías, volviendo con el mismo 
ceremonial al Palacio de la Embajada de S. M. Cató
lica.»

Las noticias de Méjico publicadas por el Moniteur 
resum en las operaciones militares del 9 al 25 de E ne
ro. Se explica el abandono de la línea de Jalapa como 
una consecuencia del movim iento del ejército hacia 
Puebla, y se hace indicación de un com bate, en el 
cual tres compañías del 62.° han derrotado num ero
sas partidas mejicanas. El General Forey había reci
bido en Orizaba el material de artillería y  de inge
nieros, v se disponía á avanzar.

La Princesa Alejandra de Dinamarca llegó el 28 
de Febrero á la ciudad de H am burgo, donde fué re
cibida con las m ayores muestras de simpatía por 
las Autoridades y la población. El dia 2 se la espera
ba en B ruselas, en cuya capital el Rey de los belgas 
obsequiaría á la Princesa con una gran fiesta. El 5 se 
embarcaría con su familia y su com itiva en A m - 
beres con dirección á Inglaterra. debiendo hacer su 
entrada en Londres con extraordinaria pompa.

Los festejos del casamiento de S. A. R. el Príncipe 
de Gales con la Princesa Alejandra se verificarán en  
los dias 6 ,  7 V 8 del corriente mes.

Acom pañan á dicha Princesa el Príncipe Christian 
de Dinam arca, la Princesa de Dinam arca, la Prince
sa D aym ar, los Príncipes Federico y Guillermo , el 
Príncipe de Hesse y un séquito numeroso.

Segun noticias de Constantinopla techa 28 de 
F ebrero, el D ivan ha prestado su consentim iento  
á la solicitud de la diputación m ontenegrina, que

tiene por objeto som eter el arreglo de las divergen
cias acerca de las fronteras á una com isión local.

El nuevo v irey de Egipto Ism ail-Bajá ha recibi
do la investidura con el carácter de Gran Yisir.

INTERIOR.
M A D R ID .—El P residen te  de la Sociedad Real de H or

ticu ltu ra  en  Londres ha d irig ido  al Com isario de E spaña 
para  la Exposición in te rn ac io n a l de 1862 la sigu ien te  
c ircu la r, rogándole le dé pub lic idad  p ara  conocim iento de 
los escu lto res de n u estro  país:

SOCIEDAD REAL DE HORTICULTURA.

Consejo.
P residen te .— S. G. el D uque de B uccleu c li, K. G.
V icepresidentes.— El Conde de D ucie, F. II. S . ; el 

M. Rev. Lord Obispo de W in c h e s te r , &c. &c.
El Consejo, siguiendo la idea de S. A. R. el P rín c ip e  

consorte d ifu n to , en u n a  reu n ió n  del Comité de Bellas 
A rtes de esta Sociedad, á que asistia u n  considerab le  n ú 
m ero  de escultores del p a ís , lia resuelto  d estin a r la sum a 
de 500 lib ras en cada uno de los años 1863, 1864 y 1865 
para  la adquisición de una  ó m ás obras aprobadas cíe a rte  
en  su  m ás alta expresión  , de las que se p resen ta ren  en 
dichos a ñ o s , ya en modelo ó acabadas, en el Ja rd ín  de la 
Sociedad en  South K en sin g to n ; pero  el Consejo no se 
considera  obligado á in v ertir  las expresadas sum as si las 
obras p resentadas no fueren  de bastan te  m érito . Una e x 
posición de estas obras ten d rá  lugar en el ja rd ín  d u ra n 
te los m eses de M ayo, Junio  y Julio de cada uno  de d i 
chos años.

S. A. R. el P rín c ip e  consorte  llevaba la m ira  al a b r ir  
el Ja rd ín  de la Sociedad Real de H o rticu ltu ra  á la expo
sición de tales o b ra s , así de co n trib u ir  al in terés y deco 
ración  del J a rd ín , com o de da r un  im pulso perm an en te  
á este ram o del a rte  y p ro cu ra rle  m ay o r estím ulo  po r 
pa rte  del público. En el J a rd ín , en las ho rnacinas . en  las 
arcadas h ay  espacio pa ra  e s ta tu a s , g ru p o s, b u sto s , v a 
sos esculpidos, tazas y o tras obras de m enor o rnam ento .

En las paredes de los terrados y galerías pueden 
m uy bien  colocarse altos y bajos relieves, y en  el C on
se rvato rio  hay lugar para obras de m árm ol ó de o tra  m a
teria  delicada que re q u ie ra  ser p ro teg ida con tra  la i n 
tem perie.

En cuanto  á la m ateria  en que h a n  de estar e jecu ta
das las obras que se env íen  solo pa ra  ex p o sic ió n , casi no 
hay  re stric c ió n : pero las qu e  se e n v ia ren  con opcion á 
ser com pradas po r el Consejo deben  s e r , si concluidas, 
de m árm ol ó de b ro n ce; ó si p resen tadas en  m odelo , en 
tiéndese que han  de e jecutarse en m arm ol ó b ro n c e , se
gún los deseos del Consejo.

Las condiciones para  la exposición de obras de a rte  
en  el Ja rd ín  son:

1.a Q ueda adm isión de todo objeto debe ser au to riza
da p o r el Comité de Bellas Artes de la Sociedad.

2.a Que los artícu los expuestos h an  de estarlo  al m é- 
nos tres  meses.

3.a Que los nom bres de los a rtistas se pongan en  sus 
ob ras según acuerde la com isión.

4.a Que el precio de cada obra  , si se exp u siere  p a ra  la 
v e n ta , se com unique al S ecretario  de la Sociedad ; en la 
in teligencia de q u e , si fuere a p ro b a d a , se q u ed ará  po r d i
cho precio. (El que un  escu lto r co n cu rra  á la exposición 
no im pide que acepte cualqu iera  oferta de com pra que 
pueda hacérsele fuera de la Sociedad po r un a  obra  e x 
puesta; pero  no podrá re tira rla  antes de la época prefijada 
sin  autorización del Consej >.)

5.a La Sociedad no responde de los accidentes que 
puedan  o cu rrir .

6.a La Sociedad p ro v eerá  de p ed es ta le s , si fueren  n e 
cesarios.

7.a Los gastos de p o rte  y colocación de las obras 
quedan  á cargo del expositor.

Todas las A bras destinadas á exposición se re m itirán  
an tes de 1.® de Mayo, y podrán  se r re tirad as después del 
I .* de A gosto , cuando el Consejo h aya  declarado las 
com pras.

S erv irán  de guia al Consejo en la elección de las obras 
que com pre la recom endación  de su Comité de Bellas Ar
tes, que p odrá  asesorarse de escultores, si le parec iere  
conven ien te .
  Se h an  rep artid o  las en tregas te rce ra  y  c u arta  del
Romancero español contemporáneo que se pub lica  bajo la 
d irección de D. José 3Iaría G utiérrez  de Alba , y contiene 
cuatro  bellísim os rom ances: el p rim ero  una  soirée del fes
tivo v castizo au to r de la Marcela D. M anuel B retón de los 
H e rre ro s ; el segundo la Bandera del honor , de I). José 
A m ador de los Ríos; el te rcero  El juego , de D. Luis Rive
ra , y el cu arto  E l amor ¡jlia l, de la Sra. Dona C oncep
ción A renal. Cada dia aplaudim os más esta publicación, 
dedicada á u n  género de poesía tan  bella como exclusiva 
de n u estra  patria.

V A LLADOLID 4 de M arzo .— Según nos d icen  de Rei- 
nosa . las obras del ferro -carril de Isabel 11 con tra tad as 
p o r el C rédito castellano com ienzan ya á rec ib ir g ran  des
a rro llo  , y ad e lan ta rán  m ás á m edida que el tiem po sea 
favorable. T rabájase actualm en te  en  am bas secciones, ó 
sea en las de Reinosa y B arcena, habiendo m ás de 2.000 
hom bres en ios d iferentes trozos ó destajos en  que una y 
o tra  se hallan  divididas. Nos d icen tam bién  que se han  
recib ido  allí ú ltim a m e n t: g randes cantidades de m ateria l 
au x ilia r de co n stru cc ió n , com o rails, pólvora y m áquinas 
para  agotam ientos y trabajos de túneles, todo procedente  
de Ing la te rra  , y que la sociedad c o n stru c to ra  se p ro p o n e  
ad e lan ta r cuanto  sea posible dichas obras d u ra n te  la p r i 
m avera v verano  próxim os. Quizáis estas n o tic ias , y las 
favorables proposiciones que parece se han  hecho al Cré
dito caste llano respecto de las obras de la ría  de Bilbao, 
h ayan  influ ido en la firm eza y  tendencias de alza que es
tos dias se observa en sus acciones. (Aorta de Castilla .)

ARQ UEO LO GÍ A.
S r . D ir e c t o r  d e  l a  G a c e t a :

Tarragona 1.º de Marzo de 1863.

Muy Sr. m ío y de m i m ayor aprecio : Un d escu b rim ien 
to im p o rtan te  acaba de verificarse  en esta ciudad, el cual, 
deb idam ente  estudiado, acaso levan te  algo el tupido velo 
que cu b re  n u estra  p rim itiva  h isto ria  tan  nebu losa  y des
conocida , v  co n trib u y a  á a rro ja r  alguna luz sob re  la í n 
dole , c a rác te r y civilización de las p rim eras colonias que 
en lejanos tiem pos se estab lec ieron  en  las costas é islas 
del M editerráneo.

Hace ya m uchísim os años que  se está exp lo tando  co 
m o can tera  p a ra  la construcc ión  del p u e rto  de T arragona  
p a r te  de la colina en  cuya em inencia  se ha lla  fundada 
desde rem otos siglos esta ciudad: c u b re  la superficie  de 
la colina una  gruesa  capa de tie rra  , la que van  qu itando  
p o r secciones varias brigadas de p residarios con objeto 
de dejarla  lim pia y desem barazada p a ra  echar los b a r re 
nos. E xcavando, p u es, hace pocos dias u n o  de estos t e r 
renos, á poco m ás de dos m etros de p ro fu n d id ad , se e n 
con tró  un  precioso m osáico rom ano , form ado de p e q u e 
ños cubos de m árm ol de colores, que  en  con jun to  im ita 
perfectam ente  u n a  bellísim a alfom bra. Este m osáico e s ta 
ba b astan te  deterio rado  á causa de la ru in a  del edificio á 
que pertenecía, y  solo pudo sa lvarse  u n  ángulo que  r e 
p re sen ta  una greca form ada de e n tre la z o s , y parte  de u n  
gran  círcu lo  en  el que h ay  figurada una cabeza de m u 
je r  del tam año re g u la r con sus colores al n a tu ra l, y á lo 
qu e  parece  coronada de h iedra .

C ontinuando los p residarios la excavación en  la p a r 
te d estru ida , á poca m ás p rofundidad  apareció o tro pav i
m en to  de u n  durísim o horm igón, el cual, según  puede co
legirse, sirvió en  tiem pos m uy an te rio res  de algibe ó d e 
pósito de ag u as , ó tal vez de baño. Este segundo p av i
m en to  había sido d estru ido  en a lgunos pun tos al e r ig ir la s  
paredes del edificio rom ano  que llegaban  hasta la m ism a 
roca. La tie rra  in te rp u es ta  e n tre  los dos pav im entos era  
gredosa sin  señal a lguna de ru in a , sino colocada á p ro p ó 
sito, después de bien ap iso n ad a , p ara  asen ta r encim a el 
m osáico su p e rio r ó rom ano.

Debajo de este pavim ento  de horm igón se e n c o n tra 
ro n  paredes a rru in a d as  p e rten ec ien tes á otro  edificio de 
época an te rio r, m uy  lujoso y  rico, á d ed u cir de una g ran  
can tid ad  de fragm entos de estucos de brillan tísim os colo
res que se h a llaban  m ezclados en tre  la ru in a  del edificio, 
y  algunos tiestos de b a rro  e trusco  cu b ie rto  de u n  h e rm o 
so b a rn iz  negro. Las paredes de este te rc e r edificio e ran  
dos ; u n a  de ellas descansa sim plem ente  encim a de u n a  
capa horizon tal de te rren o  carbonizado  que indica o tra  
ru in a  m ucho m ás an tigua todavía, y la otra pared llega 
hasta  la m ism a roca, á cuyo  fin hubo  de a b rirse  una z a n 
ja  en la zona carbonizada, que indudab lem en te  constitu ía 
en  aquella  época la superficie  de la tie rra. Esta ú ltim a  ca
pa tiene de 20 á 60 cen tím etros de espesor hasta  llegar á 
ía roca de la co lina , y  está form ada de vigas convertidas 
en  carb ó n , ceniza , p ied ras calc in ad as , huesos hum anos 
carbonizados y o tros restos consum idos po r la v io lenta 
acción del fuego, causa de esta cu arta  y ú ltim a ru in a ,  to 
das las cuales estaban  palpab lem ente  dem ostradas en  el 
co rte  de la excavación.

En contraposición  de los restos de estucos y  de la v a 
jilla  e tru sca  de la te rcera  capa, que denotan  u n  estado de 
c u ltu ra  b rillan te  y adelantada, en la in ferio r solo se h an  
en co n trad o  tiestos de un  b a rro  o rd inario  y de ur\a form a 
tan  tosca y  p r im it iv a , que  á sim ple v ista  dem uestra  
u n a  civilización todavía en  ex trem o atrasada  y ru d i
m ental : estos tiestos sa lie ron  negros y  requem ados del 
fuego que d estru y ó  el edificio. P o r f i n , la roca viva 
so b re  la que descansa esta últim a capa se halla labrada  á 
pico  en  profundos pozos y e n  algibes, con regueros ó can a
les ab iertos en  la m ism a para  conducir*y recoger en  ellos 
las aguas pluviales que descend ían  de la p a rte  alta  por la 
p en d ien te  de la colina.

No cabe duda que  los restos calcinados de esta capa 
in ferio r e ran  con tem poráneos y  p e rten ec ían  al pueblo  
tosco que perforó  la roca de la colina , supuesto  que to 
dos estos algibes se e n cu e n tra n  ahum ados y co n s tan 
tem en te  cub iertos de vestigios de in c e n d io ; y colegi
mos que  las habitaciones levan tadas en  los p rim ero s tiem 
pos se re d u c irían  á sim ples cabañas ó b a rra c as , po rque  
se ha observado desde algunos años que  debajo de aquella 
capa negra  no aparece  resto  a lguno  de m aniposte ría  , n i 
el m enor indicio de construcc iones e n  que hubiese e n 
trad o  la cal p a ra  nada , la que sin  duda  les e ra  descono
cida.

No es este el p r im e r  ejem plo de h ab erse  en con trado  
restos de d o s , tres y h asta  cuatro  épocas y civilizaciones 
d istin tas en varios p u n to s d é l a  c a n te ra , y  aun en  la 
ciudad a lta  ; y se ha observado que en donde  hay m ás de 
dos m etros de grueso ó espesor de t ie rra  , allí h an  de 
en co n tra rse  estos vestigios de ru in a  sobrepuestos de u n a  
m an era  más ó m énos d e te rm inada  ; pero  au n q u e  se h a 
bía dado cuenta, de a lguno de tales descubrim ien tos á la 
Real Academ ia de la H is to ria , no se hab ía  sacado un tes
tim onio fehaciente de e llo ; p o r lo que al m om ento de te 
n e r  noticia del hallazgo la Comisión prov incia l de m o n u 
m entos y la Sociedad arqueológica, v e rd aderam en te  in te 
resadas po r su in stitu to  á e stu d ia r este resto , n o m b raro n  
una  com isión m ista para  que exam inara  la form a y d is
posición de las capas superpuestas, y recogiese los objetos 
ex isten tes en cada una  de ellas á fin de poder form ar ju i
cio con toda exactitud  de la época á que co rresponden , 
com parándolos con otros recogidos en  d iversas ocasiones 
y qut* se conservan  clasificados en el Museo.

La com isión ha evacuado su encargo copiando exacta
m ente  el corte  del te rre n o  según existia, cuyo dibujo, con 
el inform e em itid o , se a rch iv a rá  con  el fin de que 
conste de una m anera  indudable  y au tén tica  tan  im p o r
tan te  d e sc u b rim ien to , para  que pueda en toda época s a 
carse u n  testim onio  de él. Igualm ente  se trasladó á un  
local convenien te , á falta de M usco , la p a rte  conservada 
del m osáico rom ano , al que va adherido  el pav im ento  in 
ferio r p e rten ec ien te  á una  a n te r io r  ru in a ,  operación  que 
quiso p resenciar el ilu s tr do G obernador de la provincia 
1). Santiago Luis D u p u v , in teresado  en la conservación 
de dichos restos, qu e  son u n  m udo testim onio de la im por
tancia  que en todos tiem pos ha tenido la Península ib é r i
ca , y que m ucho án tes de la ven ida del pueblo  Rey se 
hallaba en u n  grado de civ ilización  m uy  adelantada.

Todos los citados objetos se rán  colocados fo rm ando  
una. sección p a rticu la r  en  el Museo arqueológico  luego 
que esté reo rg an izad o , asun to  que no deja de m ano el se 
ñ o r  D u puv , de com pleta conform idad con la Excm a. Di
pu tac ión  provincial , convencida de la necesidad de a b r ir 
lo cuan to  ántes al público  para no defrau d ar las e sp e ran 
zas de los num erosos v iajeros que llegan d iariam en te  
hasta  de lejanos países á ad m ira r  y estu d ia r los notables 
restos que las celosas C orporaciones m o n u m en ta l y a r 
queológica h an  ido recogiendo sin m ás estím ulo  que su  
ilu s trac ió n  y buena  v o lu n ta d , y sin otros fondos que los 
que satisfacen m en sualm en te  sus ind iv id u o s; y  sin  e m 
bargo , p o r el n ú m ero  y p o r las c ircu n stan c ias especiales 
de los m onum en tos que  tiene reun idos y clasificados, y  
los que aguardan  su  a p ertu ra  para  e n tr a r ,  puede sin  d is
pu ta  asegurarse  es el m ejor y m ás im p o rtan te  Museo lo 
cal que  posee la nación.

Sin deseo de m olestar m ás la a ten ció n  de V., queda á 
su s  ó rd en es este su  afectísim o S. S. Q. B. S. M.

B u e n a v e n t u r a  H e r n á n d e z  S a n a iiu ja .

a n u n c i o s .

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA 
P a trim o n io .—Se saca á pública subasta  el arrendamiei) 
po r térm ino  de u n  año de los pastos de la dehesa de 
va el R in có n , en  el Real Sitio de San Ild efo n so , cuyo, 
ble rem ate  ten d rá  lugar el 18 del c o r r ie n te , á las (ios 
la ta rd e , en  la A dm inistración  general de la Real Casa 
en la de d icho Real S itio , en  donde se h a lla rán  de mar, 
fiesto los pliegos de condiciones. 1204— 3
  —  — --------------------

FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL Á BADAJOZ.-^ 
adm iten  proposiciones p a ra  la construcción  de las ohr 
de  tie rra  de fábrica y  casillas de guarda de los cinco tr 
zos en que está div id ida la sección cu arta  del expresa, 
fe rro -c a rril, que  em pieza en  la d ivisoria  del arroyo<¡ 
Buey y te rm in a  en Y illanueva de la Serena.

La longitud de d icha sección es de 67.400 m etros, y 
p resu p u esto  de todas las obras asciende á 8.367.103 r /  
les vellón.

Los p lanos, perfiles, p resupuesto  y pliego de c-ondicj 
nes se h a lla rán  de m anifiesto en las oficinas de la empr 
sa , calle de la F lo r a , núm . 3, cu arto  segundo , todos 1, 
dias no fe stiv o s, desde las once d é la  m añana hasta 1¡ 
cu a tro  de la tarde.

Las proposic iones se h a rá n  en pliegos c e rra d o s , cq 
estric ta  su jeción  al m odelo in serto  á con tinuación  , v ; 
rec ib irán  hasta  el dia 14 de M arzo, debiendo dirig irse a 
A dm in istrador general, acom pañadas del resguardo  deu 
depósito de 85.000 rs. vn. hecho en la caja de la em pre; 
en  m etálico ó valores de la Deuda del Estado al precio ( 
cotización en  la Bolsa de Madrid.

La em presa  se reserva  el derecho  de acep ta r la pro 
puesta que considere  m ás co n v en ien te  e n tre  las (|ues 
p resen ten  , ó no acep ta r n in g u n a  si así lo c rey ere  o por 
tuno.

Antes del dia 20 de Marzo se h a rá  sab er á los propo 
n en tes  la decisión de la em presa  , á fin de que los au 
to res de las p ropuestas desechadas p u ed an  re tira r  so 
depósitos.

El a u to r de la p roposic ión  aceptada deberá  acudi 
igualm en te  á form alizar su co n tra to  en el té rm in o  d 
cu a tro  dias, con  arreg lo  á lo p rescrito  en  las condicione 
p a rticu lares y económ icas; y si así no  lo verificase , per 
derá  el depósito de 85.(ta0 rs. á que  ántes se ha hech 
referencia.

Modelo de proposición.

E nterado  del anuncio  pub licado  en  la Gaceta de Ma,
drid  del d ia  para la co n tra ta  de las obras de tierra
de fábrica y casillas de guarda  de los cinco trozos de 1¡ 
sección c u a rta  del fe rro -ca rril de Ciudad-Real á Badajoz 
com prendida  e n tre  la d iv isoria  del a rro y o  del Buey á Vi 
llanueva  de la Serena  , que  m ide 67,409 m etros de longi, 
tud , y de los pliegos de condiciones, planos, perfiles, píe- 
supuestos y tipos puestos de m anifiesto en  las oficinas di 
la em presa de dicho fe rro -c a rr il , m e obligo á construii 
las expresadas obras con en tera  su jeción á las condicio 
nes, planos y perfiles ind icados, con la rebaja  de . . .  (ec 
l e t r a ) por c ien to  en cada uno  de los precios que  expres; 
el m encionado  presupuesto .

(Fecha, firm a y  dom icilio  del proponente.)

M adrid 26 de F eb re ro  de 18 6 3 .= E l A dm inistrador ge 
n e r a l , E ugenio de Abella. 1071— 1

SE ADMITEN PROPOSICIONES PARA LA CONS. 
tru cc io n  á todo coste y  riesgo de u n  In stitu to  de segun
da enseñanza que  po r su cu en ta  in ten ta  fu n d ar en San- 
toña el Sr. D. Juan  M. M anzanedo. Dicho edificio se eje. 
cu ta rá  con a rreg lo  á los p la n o s , detalles y pliegos de 
condiciones faculta tivas y  económ icas form ados p o r el 
A rqu itecto  D. A ntonio Ruiz de Salces. Estos docum entos 
se h a lla rán  de m anifiesto  , ju n ta m en te  con  el p resupuesJ 
to de las o b ra s , hasta  el dia 1.® de A bril p ró x im o , en esta 
corte  en casa del Sr. M anzanedo, calle de Alcalá , núm e
ro  i 2 ,  p r in c ip a l,  donde podrán  exam inarlos y tom ar los 
ap u n te s  que c rey e ren  convenien tes las personas que de
seen in te resarse  en aquella  con stru cc ió n  todos ios dias 
no fe s tiv o s , desde las once de la m añ an a  hasta las cua
tro  de la tarde .

Las p roposiciones se en treg arán  en  pliego cerrado  al 
Sr. M anzanedo, y  deb erán  e sta r redac tadas en  un  lodo 
conform es á los m odelos que se ponen  á con tinuación  de 
este anuncio . Estas p roposic iones,se  rec ib irán  hasta el 20 
de A bril p róxim o , y el dia 25 del m ism o precisam ente 
se a b r irá n  todos los p lieg o s , reservándose  el Sr. Manza
nedo h ace r la ad judicación de la ob ra  al a u to r de la p ro 
posición que m ás convenga á sus in te re se s , al cual se 
dará  aviso d en tro  de los cinco p rim eros d ia s , á contar 
desde el señalado p ara  la a p e r tu ra  de los pliegos.

N o t a . Se a d v ie r te , pa ra  conocim ien to  de las personas 
que deseen in te resarse  en  la construcc ión , que en el m is
mo San toña hay  con abundancia  a rena , ca l, p iedra calcá
rea, yeso y facilidad para  la construcc ión  de ladrillo  y teja.

M adrid 4 de Marzo de 1863.

Modelos de proposición que se citan en el anterior anuncio .

1.® D. F. de T . , vecino d e  , re siden te  e n  ,
que vive en la calle d e ..........., n ú m .......... , c u a r to .......... ;
vistos y exam inados los p la n o s , p resupuestos y pliegos de 
condiciones facu lta tivas y  económ icas form ados p o r el 
A rquitecto  D. A ntonio Ruiz de Salces p a ra  la co n s tru c 
ción de u n  In stitu to  de segunda enseñanza que in ten ta  
erig ir en San toña el Sr. D. Ju an  M. M anzanedo , se com 
prom ete  á to m ar á su cargo de todo coste y riesgo dicha 
constru cc ió n , con estric ta  su jeción  á cuan to  aparece en 
dichos docum entos y sin  sup resión  a lg u n a , p o r la c an ti
dad d e  (Aquí la can tidad  en  n ú m ero  ) rs. vn.

(F echa  y  firm a.)
2.® D. F. de T . , vecino d e  , residen te  e n  ,

que vive en la calle d e ., n ú m   , cuarto  ____________;
vistos y  exam inados los p la n o s , p resupuestos y pliegos 
de condiciones faculta tivas y  económ icas form ados por el 
A rquitecto  D. A ntonio Ruiz de Salces para la c o n s tru c 
ción de u n  In stitu to  de segunda enseñanza que in ten ta  
e rig ir en  Santoña el Sr. D. Ju an  M. M anzanedo, se com 
prom ete  á to m ar á su  cargo de todo coste y  riesgo dicha 
co n s tru c c ió n , con estric ta  su jeción  á cuan to  aparece en 
dichos d o c u m e n to s , pero  su p rim ien d o  la construcc ión  de 
los a lg ibes, tubos de fundición  para  las bajadas y c o n 
ducción á aquellos de las aguas p luvia les y  lodo lo re la ti
vo á los p a ra -ra y o s  , en  la c an tid ad  (A quí la c a n ti
dad en  n ú m e r o ) rs. vn.

í Fecha y  f irm a .) 1156—9

SAN TO DEL D IA .
Santo Tomás de Aquino , Doctor. 

C u aren ta  H oras en  la iglesia de Santo  Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Marzo de 1863.

Barómetro Tempera- Tem pera- P a T in f .
BORA<? reducido á 0a tura en U r a e n g r a -  Dirección

en railíme— grados dos c e n lí-  , DEL
tros. Reaumur. grad os. ^el viento. CIELO.

6 m . . .  704,43 -0® ,2  — 0®,2 O. S. O .. Alg. celaj.
9 m . . .  ¿06,41 3®,0 3®,7 O. S. O.. Celajería.

4 2 . . . . .  ¿06,77 5®,7 7#,4 O. S. O . . C ubierto .
3 . . . .  ¿07,30 7 5°,9 S. S. O . . L lovizna.
6 U . . .  ¿08,22 4°,5 5°,6 S. S . O . .  L luvia.
9 n . . .  709,18 4°,5 5®,6 S..............  Llovizna.

T em p era tu ra  m áxim a del d ia  6®,6 8° 2
T em p era tu ra  m áxim a al sol  6°,9 8®,6
T em p era tu ra  m ín im a del d ia   — 0#>5 —
Evaporación en las 24 horas. 1,7 m ilím etros.
Lluvia en  las 24 h o ra s ............ 1,8 m ilím etros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia  6 de M arzo á las 

ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep
ción de las de M adrid y San  Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Jun ta  de Estadística  
general del Reino.)

LOCA- fro á  0°°y TeaiPera* DireccieB Estado Estado

LID ADES. tura. viento. cielo. do la mar.

M a d rid .. .  765,40 3®,7 O. S. O. C e la je r ía ... »
B arcelona. 760,5 12°,5 N. E . . N iebla T ranqu ila .
P a lm a ..  . 762,4 12®,8 N orte . Cási desp.®. Idem .
A lica n te .. 763,1 14®,0 N. O . . D espejado . Idem .
L is b o a . . .  763,7 13®,8 O este . C ub .°,lluv .a »
O p o r to . . .  754,9 10°,1 N. O . .  N u b es Agitada.
B i lb a o .. . .  756,7 11°,8 S. O . .  C ubierto . G ranoleaj.
Sant.® 5 . .  751,8 9°,0 N O ..  C ub .°,lluv .a »
G ran ad a .. 765,8 6°,2 N. N.E. Cási cub.®.. »
S a lam .h . • 760,5 7 e,8 Oeste.. L luvia  »
R ib*gos... 763,5 2°,4 S. S. O. C ubierto  . . »
A lb ace te .. 765,5 7°,6 S. O . .  Alg.a n u b e . jo
S oria .. . .  761,6 1°,2 O .S. O. C. c.°,l.a llu.* »
Zaragoza.. 758,4 11®,5 Oeste.. C ubierto . . »
H u e s c a . . .  746,2 10®,0 » Idem   »

A las ocho de la m añana.
M arse lla .. 761,4 14,*0 |S . E .. .  C ub ierto . . G ruesa.
B a y o n a . .  » 10°,0 S u r . .  D espejado. Idem.
B re s t , .  . .  748,6 98,2 |S. S .O . C u b ie r to ... Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  2 
de Marzo de 1863 á las ocho de la mañana.

Baróm e- TemperJ
tro en mi- lu ra  en Dirección ESTADO 

LOCALIDADES. Hmeiros g r a d o s

nivelYd Ced o frtt" TÍeat°* DEL GIKL0‘
m a..

D u n q u e r q u e . , , . .  763,0 7°,5 S ........... C ubierto .
París..............  766,0 3®,8 E. S. E. Celajes.
Bayona............. » 7°,1 ;E..........Despejado.
L y o n .  . 768,7 3°,9 ¡N Idem .
B ruselas.....................  765,2 8®,2 ¡S. S. O .'N ubes.
V iena..........................  766,2 — 0°,6 i Nulo. . A lguna nu b e .
T u r in    768,5 2°,0 jS. O . . Sereno.
B om a..........................  766,8 4°,0 N. O . . A lguna nube .
F lo ren c ia ..................  768,3 7®,0 » Sereno.
San P e tersb u rg o .. 761,6 — 2°,9 S. O . .  Nubes. 
C o n s ta n tin o p ia .. .  » » » I »
Stockolm o  » » » ! »
C o p en h ag u e   760,2 3®,6 S .S . O. Som brío .
G re e n w ic h . 756,4 9®,8 S. O. . Cubierto .
L eipzig_______. . . . .  768,4 — Io,1 S. S. O. Sereno.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los p a rte s  rem itid o s en  este dia p o r  la In te rv e n 

ción de A rb itrio s m u n ic ip a les , la del m ercado  de g ra 
nos y nota de p recios de a rtícu lo s de c o n su m o , re su lta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL DIA DE HOT.

2.844 fanegas de trigo.
1.018 a rro b as  de h a rin a  de id.
7.019 a rro b as  de carb ó n .

88 cerdos degollados, q u e  h acen  20.242 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

C arne de v a c a , de 22 á 24 cu arto s  lib ra .
Idem  de c a rn e ro , de 20 á 22 cu arto s  libra.
Idem  de te rn e ra ,  de 92 á 100 rs. a r ro b a , y  de 42 á 51 

cu arto s  lib ra .
Despojos de ce rd o , de 14 á 17 cu arto s  lib ra .
Tocm o a ñ e jo , de 88 á 92 rs. a rro b a , y de  32 á 34 cu arto s 

lib ra .

Tocino fresco , de 28 á 30 cu arto s  lib ra .
Idem  en can a l, de 70 á 71 rs. a rro b a .
Lom o, de 34 á 38 cuartos lib ra .
Jam ón , de 110 á 116 rs. a r ro b a , y  de 42 á 51 cuartos 

lib ra .
A ceite , de 64 á 66 rs. a rro b a , y  de 19 á 20 cu arto s  libra . 
Vino, de 36 á 46 rs. a rro b a , y  de 12 á 14 cuartos cuartillo . 
Pan de dos l ib ra s , de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. a r r o b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Ju d ías, de 24 á 30 rs. a rro b a , y de 8 á 12 cuartos libra . 
A rroz , de 30 á 36 rs. a r ro b a , y  de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 20 rs. a rro b a , y de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón, de 7 á 8 */% rs. a rro b a .
Jab ó n , de 60 á 62 rs. a rro b a , y  de 20 á 22 cuartos libra.
Patatas, de o á 6 */% rs. arroba , y de 2 á 2 % cuartos lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 24 á 28 rs. fanega.
A lgarroba , á 42 rs. idem .
Trigo v e n d id o   2.113 fanegas.
Q uedan por v e n d e r , .  658.

Precio  m áx im o   53.
Idem  m ín im o ................  46.
Idem  m ed io ............  49,58.

Lo qu e  se anuncia  al público  para  su inteligencia. 
M adrid 6 de Marzo do 1863. =  El A lcald e-C o rreg i

do r , D uque de Sesto.

B o ls a  de Madrid.
Cotización del 6 de M arzo de 1863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 por 100 consolidado, p u b licad o , 51-50 
V 45; á p la z o , 51 -70 c. fin cor. vol.

Idem  d iferido , no p u b licad o , 46-45 d.
Deuda am ortizab le  de p rim era  c la se , i d . , 34-70 d. 
Idem  de segunda id . , i d . , 19-10 d.
Idem  del p e rso n a l, id , 23 d . ; á p la z o , 23-25 fin cor. 

vol.
O bligaciones municipales al p o rtad o r de á 1.000 rs., 6 

p o r 100 de in terés anual, no pu b licad o , 92-70 p.
Acciones de c a rre te ra s , em isión de 1.® de Abril de 

1850, d e á  4.000 rs., 6 por 4 00 a n u a l , id ., 101-60.
Idem  de á 2.000 r s . , i d . , 102 p.
Idem  de 1.® de Junio  de 1851 , de á  2.000 r s . , idem ,

100-60 p.
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , i d . , 99 d 
Idem  de t.° de Julio de 1856 , de á 2.000 rs., id . , 97. 
Acciones de Obras publicas de 1.® de Ju b o  de 1358, 

p u b lic a d o , 96-50; no publicado , 96-25 p.

Acciones del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 p o r 
100 a n u a l , i d . , 111.

Obligaciones del Estado p a ra  su b v en c io n es de fe rro 
carriles, publicado , 9 i-50.

Acciones del Banco de España , no publicado ,210 d. 
Idem  de la Sociedad Española M ercantil é In d u stria l, 

idem , 2.560 d.
Idem  de la Com pañía de los fe rro -c a rrile s  de Madrid 

á Zaragoza y A licante, id . , 2.500 d.
Obligaciones de la Com pañía de los de M adrid á Z a 

ragoza y  A licante, con in terés de 3 po r 100, reem bolsa- 
bles por sorteos, i d . , 4.010 d.

Idem  hipotecarias del de Isabel II de A lar del R ey á 
San tander, con in te rés  de 6 por 100, reem bolsab les por 
so rteo s, á 137^J po r 100, id., 10.400.

Acciones de la Com pañía del fe rro -c a rr il de C iudad- 
Real á Badajoz, id., 4.881.

Idem  del fe rro-carril de Falencia á P o n fe rra d a , ó sea 
del N oroeste de E sp añ a , id ., 1.900.

CAMBIOS.

L ondres á 90 dias fecha , 50-20 p,
P arís á 8 dias v is ta , 5-22.

P lazas del reino .

BeneMcio Daño. Beneficie.

; '
A lbace te   d. | . .  j| Lugo  . .
A lican te   par d. . .  M á lag a ... 3 /8
Alm ería . . . . * / £  j . .  M urcia . . . .  / i
A vila  l/ i  j .* O re n se   % p.
B a d a jo z . . . .  % i O v ie d o .. . .  % p.
B a rce lo n a ... p a rd .  F a le n c ia ...  par.
Bilbao  Yi | P am p lo n a .. Jú
B úrgos  3 /8  ¡ . .  P ontevedra  1 p.
C áceres ... . p a rd .  . .  Salam anca ^  p.
C á d iz   % d. i , . San Sobas-
C aste llón ...................  i . .  t i a n .....................
Ciudad-Real. . .  ! . .  S a n tan d e r. J4 d.
C ó rdoba   % p. i . .  S a n tia g o ... 1
C o ru ñ a   % d. ; . .  Segovia . . .  par.
C uenca.....  . .  S e v illa ------
G ero n a ...................................  S o ria   ¡/4 d.
G ran ad a   5/$ . .  T arrag o n a . */*
G uadalajara. par p. . .  T e ru e l .....................
H uelva.......................  ; . .  T o le d o . . . .  y%
H uesca.......................  | . .  V a len c ia ... pa r.
J a é n    yí I Val ladolid . ¡4 p.
León  ¥$ p. i . .  V i to r ia . . . .  / j  p.
L é r id a . .....................  | . .  Z a m o ra , .. .
L ogroño .. , .  j . .  I , * Zaragoza .7 p ar. . ,

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 2 de Marzo. —  In te r io r ,  49-50. — D iferida, 
45-50.

Am sterdam  2 de Marzo. — D iferida, 46.

Francfort 2 de M arzo .—I n te r io r , 50.—D ife rid a , 46 3 /8 .

Londres % de M arzo .— C onsolidados, 92 j/ ¿ , */%.— I n 

te rio r  e sp a ñ o l, 53 — D ife rid a , 46 y .

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y  m edia de la  noche.— 
F unción  108 de abono.— María di R ohan , ópera en  tres  
actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A  las ocho de la n o c h e — Mise -
m

rías de aldea, com edia nueva en  tre s  actos.— Baile. — Las 
gracias de Gedeon.

T e a t r o  d e l  C ir co . — A  las ocho de la noche.—A driana.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A  las ocho de la  noche.— F u n 
ción  47 de abono.— A beneficio del ac to r 1). F rancisco  01- 
tra .—La com edia en  u n  acto De potencia á potencia.— La co
m edia en u n  acto Los crepúsculos.— Baile.— La com edia en 
u n  acto Mi secretario y  yo,— E l payo de la carta , sainete.

T e a t r o  d e  l a  Za r z u e l a .— A  las ocho de la noche.— 
M atilde y  M alek-Adhel, zarzuela n u ev a  en tres  actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —  A las ocho de la n o ch e .—La 
almoneda del diablo, com edia de m ágia en cu a tro  actos, 
ad o rn ad a  con todo su  ap ara to  tea tra l.


